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PA R TE  O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
í&ristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove- 
dáTd en su importante salud.

De igoal beneficio gozan S.. A. R. la Serma. Seña- 
isa Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
RÍaría de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion fíacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

©Menador dé Pagos del Ministerio de 
<Mt&dv,.. franM)s>,M$£ «Stttífídos por el 
Cónsul de España en Santo Dom ingo, 
de la susericion en dieho punto, que a l 
cambio de 543, son pesetas 219‘30, y de
ducidas 0430 de eom ision y  cobranza 
del Agente, quedan líquidas, según re
l a c i ó n . . . . . .   ____. . . . . . . . . . . . . .  2k9

CONSULADO BE ESPAÑA EN SANTO DOMINGO.

D¿ Fermín Goussard, francés   10
D. Fernárdo Goussard, id . .   . 10
D,.José Bariglione, i d .  .................. ...............  10
D; Juan B. Vieirii, italiano. ................  42450
Recaudado por el Sr. Vicecónsul de Espa

ña interino en Puerto-Plata, á invita
ción de este Consulado, pesos 80W ,  de 
cuya cantidad se han remesado pesos 50, 
según consta en la lista anterior de fecha 
de 6 .de Febrero último.

Un transeúnte    . , 5
DiyOosjne Batlle.. . .  ............... .   50
Djl G. Chiody. . . . . .  1.    ...........   10
Logia Restauración, núm. 11................. * . .  SO
D. Federico Villanueva.. ...........   5
Doña Gármen D, de B atlie ..   ' 5
D. Antonio Achalandabaso. .   .................   < 25
D. M. M yerston., . . .  ..   ...............   10
D. Casimiro Caballero. ...............   50
D. Agustín G ra n .             ...........   iq

D> Miguel Giordani ’ .— . . . . . . . . . . . . . .  5
DpCárlos F i n k e . #. .................................... 5

&  G. N :H ............................................ '  15
D. A. C. L . . . ..............................    10
D; Domingo -Antonio Reyez . . . . . . . . . . . .  10
D. Juan Vi ves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿o
IX W . L ith gon .. / ...................... ¿ . . . . . .  i q
K G . Z . . .  .....................   10
Un pasajero.  ...................   10
Otro id*. . . . . . ...................         i o
D. Antonio M euniér. . ...................................  2*50
B. Juan Gómez.   .................. ........................  5
B. G. Luperon   ...............     25
Sres. E. M. Grullon.     .................   25
B. A. Díaz.. . .» .  . i  . y . . 5
D. José del V a llev  .............   ’ 10
Sr. Rorhschd    ........      5

* Pesetas.

D. P. C. T . .  .............................  5
D. Felipe Arseno.. . . . . .   ..........  5

To t a l . .   ...................... 475
A deducir remesado el 6 de Febrero.. . . . .  250

Remanente..................... 225

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal dé la Audiencia de Zaragoza 
y el Gobernador de dicha provincia, de los cuales resulta: 

Que el Alcalde del Frasno denunció al Juzgado de pri
mera instancia de Calatayüd el hecho de que, al exami
narse las cuentas municipales correspondientes al año eco
nómico de 1875-76, se hallaban en ellas recibos correspon
dientes al ejercicio:de 1 .873^ , suscritos por el Alcalde y 
Secretario que lo fueron en esta última época:

Que á le» denuncia acompañaba un testimonio expe
dido por el Notario D. Mapúcl Mesones Vieira de cinco 
libramientos, en los cuales resultaba enmendada*#! pare
cer, la feéha en que hábraii sido éxpedidós, suscritos por 

íD.. Eélix limeño, como Alcalde, habiéndose tomado razón 
de los mismos por D. Blas Jimerio, como Secretario, y sido 
intervenidos por D. Patricio Val:

Que instruidas las primeras diligencias en averigua
ción del delito denunciado, en 14 de Diciembre de 1878 
las remitió el Juzgado á~la Audiencia del distrito en soli
citud de, autorización para proceder contra D. Joaquin 
Duran, y fueron devueltas por la Superioridad en 21 ¡le 
Enero de 1879, á fia de que el Juzgado practicase otras 
nuevas diligencias:

Que en 13 de Febrero siguiente el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando las razones y citando las disposiciones legales 
que estimó oportunas, comunicación á la cual contestó el 
Juzgado en 31 de Marzo manifestando al Gobernador que 
remitía la causa á la Sala de lo criminal de la Audiencia, 
á la que correspondía su conocimiento:

Que en 24 de Mayo acordó la Sala devolver la causa al 
Juzgado para que se practicaran ciertas diligencias; y lle
vadas á efecto estas, entre las cuales constaba la remisión 
al Juzgado por el Gobernador de cierta eompulsa de docu
mentos, se remitió el proceso nuevamente en 12 de No
viembre á la Sala, la cual en 14¡ de Efiero del corriente 
año declaró procesado á D. Joaquin Durán, y dió comisión 
al Juez para que continuara el sumario, y termiñado que 
fuera, lo remitiese á la Sala, como así se verificó en 13 de 
Febrero: ’

Que en 21 del mismo mes el Gobernador se ‘dirigió al 
Presidente de la Audiencia, manifestándole que en 13 de 
Febrero de 1879 había requerido al Juzgado en los térmi
nos contenidos en el oficio de requerimiento que copiaba; 
que el Juzgado habia contestado haber remitido la cau
sa á la Sala de lo criminal, á quien correspondía su cono
cimiento, y que no habiendo recibido contestación al ex
horto y no habiéndose suspendido el procedimiento, habia' 
acordado dirigir la comunicación de que se trata, á fin de 
que se le indicara el estado del asunto y la causa de no 
haberse suspendido el procedimiento :\

Que la Sala dp lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
pasó la comunicación mencionada al Fiscal en #uyo poder 
se hallaba la causa, y .'después de oiría y sin celebrar vista 
pública, se declaró competente, en virtud de las razones 
qué consideró pertinentes y de las disposiciones qué esti
mó aplicables al caso;

Que el Gobernador de la provincia,, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 10 del reglamento de 2t> de Setiembre 
de 1863, según el cual, citadas inmediatamente las partes 
y el Ministerio fiscal con señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó incompetente: .

Considerando:
1.° Que en el presente caso la Sala de lo criminal de la 

Audiencia de Zaragoza dejó de cumplir el precepto regla
mentario que acaba de citarse, puesto que se limitó á oir 
por escrito al Ministerio fiscal, pero sin hacer la citación 
para la vista y sin celebrar por tanto dicho acto:

2.® Que esa omisión constituye un deffeeio sustancial 
en el procedimiento, que impide resolver por ahora el con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado ep pleno, *

Vengo en declarar mal formada esta competencia; qu® 
no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

. ALFONSO.
ElPresidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  Cónovn*» «leí Coa t i l !  o. ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

ficacion le corresponda, á D. José Obregon y Reamar, Jefe- 
de Administración de segunda clase*que ha sido en las- 
Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Miaistro de Ultramar,

Cayetano lan ch e» BumUIIo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección lia "examinado el recurso in 

terpuesto por D. Francisco Fernandez, Villatorta-, vecin#* 
de Canalejas, contra una providencia del Gobernador de 
León, relativa á la cesión de un terreno público.

Por acuerdo del Ayuntamiento dé la mencionada villa 
de Canalejas de 21 de Julio de 1879» fue cedido ai intere
sado en la cantidad de 2 pesetas cierto terreno de ocho 
piés de cabida lindante con. una casa de su propiedad; y  
el Gobernador de la provincia, en vista de una solicitud 
suscrita por varios vecinos del pueblo, y de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, revoeó- dicha 
acuerdo, teniendo en consideración que para que los Ayun
tamientos puedan usar dé las facultades que le& concede 
la regla 1.a del art. 85 da la ley Municipal, ha de1 preceder 
á la concesión la alineación de la calle* en virtud dé^un 
expediente general, y después de^practícada esta operación 
la declaración de loa terrenos sobrantes, sin que le sea 1K 
cito.alterar la via pública para cada caso que ocurra; yft - 
que consta del expediente remitido que la concesión se 
verificó á petición del interesado y por úeclaíacioá da'una 
Comisión del Ayuntamiento,qíe-reconoció el íem&p y la
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clasificó como, sobrante de la vía pública* sin que Sñ prac* .
ti cara ningún* otra operación. j

El recurrente sostiene que el Ayuntamiento al cederle 
el terreno obró dentro de las atribuciones que la competen 
por k  v igente. ley Municipal.

Si bien por el art. 73 de dicha ley. estáaautorizados los 
Ayuntamientos para resolver cuant o se refiere á la atmea- 
<si<m de la, vía pública, y por ei párrafo primero del $5 
para ceder sus sobrantes, esto no puede entenderse sino en 
el concepto do que se haya próv dispuesto en de
bida ibm m la alineación, y que ée ella resulte ei sobrante. 
Como est > m ha tenido lugar, él Ayuntamiento de Calía
le i as xnírnm u ti referido a r t  Sil de la ley Municipal al 
ceder como ■.sobrante de la via, pública lo que no consta que 
lo fuese más que por la decía «Mcion q^e prestó la :Comision 
del A y un $& mi ento que reco aooió el terreno.

La Sección, por lo tantr  ̂entiendo que procede desestfe 
m ar el junto recurso.»

Y eeu formándose S. M.jefl ’R eyúQ. D. G.) con'el preia- 
aserto kciátneii, as ha ser viéo resolver como en el misK&o 
se projjsoue.

De Real orden lo digo ¿ Y . S,,-con devolución del «ex
pedíoste, para su cw coim iento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos ;f¿áos. Madrid-̂ 8 de Octubre de 188®.

CASALA.

Sr. G obernóte •&& la  provincia do León.

Por la  Sección, de Géobernacion del Consejo de Estado 
se ha er aitido cL-ci guíente dictamen:

«Ex ceno. $  =•:: La Sección ha examinado el expediente 
piorno' h.df> iporvD. José Diaz contra la providencia del Go
bernad or-de-Oviodo, por la cual se declaró incompetente 
para re ¡sed-ver alzada-interpuesta ante su Autoridad con
tra un acuerde* xiel Ayuntamiento üe Vilkvjciosa, relativo 
al pag<) <de cantidades por aumento de obrasen un camino.

' Ap arrece debmisino^ue en 8» de Mayo de 1873 se adju
dicó all i interesado en pública subasta la construcción de 
ciertas.'«obres en el camino de primer orden de los ^Pandos, 
por la, cantidad de b.GOG pesetas; que construidas aquellas, 
y  ver íSoaáa ktasacionjgeneral por el Director deClaminos 
mom ksrado por i la Diputación provincial, resultaron más 
«obras •.••que las .presupuestas por valor de*:888 pesetas 10 
«céni ¡irnos, vías -cuales se negó á abonar eLA y untamiento, 
funi& áo en las cláusulas del remate; y que habiéndose al- 
rzad-Q'^ndieh^.acuerdo'€l contratista ante.el Gobernador 
*«de 'ía províacia, esta 'Autoridad., conforme con él parecer 
de kY'orakion provincial, dictó la resolución recurrida, 
basada el art.¡í de la ¿cy Municipal dispone que

' los- que«se créan perjudicados en sus derechos civiles por 
l.los acuerdos de t e  Ayuntamientos pueden reclamar con

tra eltGS,-mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente.

Resulta de lo expuesto, que el acuerdo del Ayunt-imien- 
"to recayó en una-cuestión referente á la inteligencia y efec- 
* tos de un contrato para una obra-pública* y-con arreg lo á 
YĴ is conclusiones iÁ  y 3.a de la Real orden do 36 de Mayo 
■vúltimo, expedida por la Presidencia dei Consqjo de Minis
tros, ¿bandola inter pretación de t e  artículos 173-y 173 de 
¿la ley Municipal en eu  relación con el párrafo sétimo del 
^ rtícuteb .0 y-segundo del 66 de k  Provincial, era>recla- 
.mable ante el gobernador áe la provincia, así como su re
solución,-que ultimaría la vía gubernativa, pedia serio en 
ja conknríoso-udrnmktrativa ante íaY’omisión provincial.

Opina,, por rtanto., la Sección que procede revocar la 
• providencia dei Gobernador,. y devolverle el expediente 

 ̂nara que -re-suelva en el fondo la apelación que se le dirigió 
x  ontra el acuerdo del Ayuntamiento^ da V illavietea.»

Y habiéndose .conformado S. Mi el feiY (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido -resolver • como en el 
m. isms se propone.

De Real orden lo 'digo á Y. S. para m  inteligencia y 
dei nás efectos, con devolución del expediente de referencia, 
par.d los lia es consiguientes. Dios guarde; á V. S. ¿Maños 
añas. Madrid £ 8 »de Octubre de 1880.

¿ASALA.

Sr.. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario  de Azu a ga D Ángel. Sutil y Gaon •contraía  calificación 
hecha por el Registrador ao la propiedad de Llorena (le cierta 
escritura,- pendiente en este- Dirección general en v irtud de 
apelación in terpuesta por el nombrado Notario:

Resultando qüo por escritura, pública otorgada ¡ante el No
tario de Azuaga D. Angel Shftü y Gaon, con fecha 4 do Marzo 
úe 1875, María Teresa Dur.tuc. y Hernández vendió 4 losé R odrí
guez de Sanabriá y Ortix 1®, m itad de una casa y parte de una 
cerca que le es acceso r k ,  sita en la  calle del Carinen d é la  
nombrada villa , señala da con el núm. 11, de cuya mitad era 
dueña en proindivisio n con su herm ana Cdrníen Duran por 
herencia de su m adre Josefa Hernández, afirmándose en la es
critura que en virtud, de este contrato quedaba el comprador 
dueño absoluto de toda, la casa y cerca; y resultando asimis
mo que al pié apare,ce nota del Registrador de la propiedad de 
Llorona, concebida cu estos términos: «Existiendo con trad ic-. 
»cion, ó al menos, inexactitud, en el documento que precede 
«respecto de las ] versonas que trasíieren y la que adquiere, por 
«cuanto Cármen Duran que se dice condueña de la vendedora 
»qo es la misma, persona que ei comprador que se proclama 
«por esta com pra-venta dueño absoluto de toda la casa; y no 
»compareciendo» además al otorgamiento la expresada condue
l a  Carmen D urán, requisito indispensable m iéntras la finca 
»permanezca indivisa, se deniega su inscripción por ser insüb- 
»sanables ambos defectos que pnvuelven nulidad con arreglo 
»al arí.tTZ del reglamento y orden de £4 de Noviembre de 1874.»

Resultando que por escritura de 17 de Agosto de 1878, otor
gada -ante el propio Notario, vendió José Antonio Viruete 
Monterabio á Miguel Panlagua y Lujan J a  posesión de una 
casa,¡sita en la calle de la Constitución de la villa de Malcoci
nado, cuya posesión aparecía- inscrita á favor del vendedor en 
el susodicho Registro; y que solicitada la inscripción, puso el 
nombrado Registrador al pié del documento la siguiente nota: 
«No trasmitiéndose por este título el dominio de la linca de 
«que es objeto, ni tampoco derecho real alguno impuesto sobre 
»la misma, se deniega su inscripción por no estar compren- 
»<&klo en el art. 3.° de la ley Hipotecaria.»

Resultando que ante el mismo Notario comparecieron con 
fecha 37 de Octubre de 1878 Juan Antonio Moruno, Gonzalo 
Sánchez Romero y Andrés Hernández Quintana, y otorgaron es-, 
critura pública, por la q u e  Juan Antonio Moruno vende al 
Gonzalo Sánchez una-jeasa, sita en la villa de Azuaga, calle de 
San Blas, núm. 3, manifestando de común acuerdo el vendedor 
y  el Andrés Hernández Quintana en la cláusula 6.a de la escri
tu ra que la casa objeto de la venta «ps la mitad de la que tenía 

'.«el Antonio Al faro* en la calle de San Blas, que ya se ha indi- 
«cado, proindivisa con la otra mitad que en 80 de Diciembre 
«de 1867 y por escritura ante el Notario D. Vicente Sutil y 
»Gaon vendió al Andrés Hernández Quintana,- cuya casa íué 
«dividida entre los dos relacionantes, correspondiendo al Juan 
> Antonio Moruno la que es objeto de este contrato;» y presen
tada esta escritura en el Registro de la propiedad de Llerena, 
extendió el Registrador al pié de la misma una nota que li
teralm ente dice así: «No resultando dividida y con linderos 
«propios la m itad de la casa á que se refiere esta escritura, ni 
«habiendo concurrido á su otorgamiento el condueño de la otra 
«mitad, en el caso de que continúe indivisa, defecto su^sanable 
«con arreglo á la ley, se deniega la inscripción de este título 
»sin que se anote preventivamente por no solicitarse por el in 
teresado.»

Resultando que en vista de la calificación hecha por el Re
gistrador de Llerena respecto de ios tres referidos documentos, 
recurrió el Notario autorizante por escrito ante el Juzgado en 
solicitud de que se declarase que se hallan aquellos extendi
dos con arreglo a la s  prescripciones legales; alegando en apoyo 
de su pretensión, en cuanto al primer documento, que si bien 

mn la cláusula de descripción de la finca, cuya mitad, se vende, 
se añade inexactamente que en virtud de este contrato queda 
el comprador dueño de. toda ella, en atención á que la otra mi
tad 'pertenecía á la esposa del comprador, y considerar sin duda 
como, una sola persona á los dos cónyuges, es lo cierto que tal 
afirmación no puede producir la nulidad do la escritura, por
que el pacto ó convenio es que María Teresa Duran vende me
dia casa,por el precio convenido al comprador Rodríguez, que 
-éste la acepta sin proclamarse dueño de toda la finca, como ex
presa la nota del Registrador, y que según la ley del contrato, 
esto es lo único que debe tenerse presente para la validez del 
instrumento, no siendo por otro lado necesario que comparez
can todos los condueños do una finca proindivisa para que 
pueda cualquiera de ellos enajenar su parte, según lo dispuesto, 
en la ley 55, tít. 5.°, Partida 5.a, y resolución’de la Dirección 
del ramo de 8 de Enero de 1878 y otras: en-cuánto al segundo 
de los relacionados documentos, que prescindiendo de que tal 
vez se ha querido citar en la nota del Registrador el art. 3.® y 
no el 3.° de la ley Hipotecaria, no hay razón para que una vez 
que esta ley autoriza la inscripción de bienes mediante expe
dientes posesorio^, dejen de inscribirse los derechos creados 
por tales medios* y el Tribunal Supremo en sentencia de 4 de 
Marzo de 1857 ha establecido la doctrina de que la información 
posesoria que sirvió para la inscripción de unos bienes en el 
Registro, es suficiente prueba de dominio m iéntras no se pre
sente o tra más robusta en contrario, y ja sententíia que así no lo ; 

óestimare infringe los artículos 397 al 381. de la ley de Enjuicia
miento civil; y por último, en cuanto á la tercera escritura, 
que la casa que por ella se enajena fué* construida por él ven-q 
dador en la mitad que le correspondió de la que m ancom una-’ 
damente adquirió con el Andrés Hernández, otorgante tam 
bién de dicha escritura, en la que se describe la casa nueva
mente construida con linderos propios, siendo uno de ellos la 
o tra del nombrado Hernández, por cuyo motivo carece de fun
damento la nota dei Registrador:

Resultando que oido el Registrador, éste se limitó á mani
festar que puesto que el recurrente desconoce las más triviales 
reglas de tramitación al presentar unidos tres documentos de
negados en el Registro de su cargó en distintas fechas, perte- 
.necicntes á distintas personas, y que han dado motivo á diver- 
iBa calificación, siendo así que cada uno debía producir un re -  
feurso por separado interpuesto por quien tenga derecho á ello, 
v  puesto que al menos respecto de dos de los aludidos documen
tes carece de personalidad el Notario autorizante para in ter
poner el recurso, según el art. 57 del reglamento y varias reso
luciones de la Dirección del ramo, entre ellas la últim a de 30 
de Mayo de 1879, procede que se deseche por el Juzgado el re 
curso propuesto por el Notario de Azuaga, con condenación de 
costas, reservándose el informante el ocuparse de la inteligen
cia del art. 397 de la ley Hipotecaria, Real decreto de 10 de 
Febrero de 1875, ley 55, tít. 5.°, Partida 5.a y demás disposi
ciones* para cuando se entablen los recursos como y por quien 
corresponda:

Resultanek que el Juzgado declaró extendidas con arreglo 
é- Jas prescripciones legales las tres escrituras autorizadas por 
e l  Notario recurrente, las cuales inscribirá el Registrador en 
el modo prevenido por la ley Hipotecaria y su reglamento, 
cuya resolución fundó en las siguientes consideraciones: que 
según el artículo 57 del reglamento, 2.° del Real decreto de 35 
de Octubre d̂ e 1875 y doctrina de la Dirección de los Regis
tros, sancionada en las resoluciones de 3o de Febrero y 3 de 
Mayo de 1878 y .30 de Mayo de 1879, los Notarios pueden re
currir gubernativam ente contra la suspensión ó denegación de 
inscripción de documentos por ellos autorizados por defecto ó 
vicio atribuido al mismo instrumento,- de cuya subsanaciom 
sean responsables en los términos que previene el art'. 33 dé Já

le y, sin que el citado art. 57 lim ite la facultad de los Notarios 
á reclamar por uno ó varios documentos, pues por más de uno 
se reclamó en el recurso resuelto en 8 de Julio de 1878: que en 
el primer considerando de la resolución de 36 de Febrero 
de 1879 ss consigna que hallándose inscrita la posesión de una 
finca procede inscribir, con arreglo al art. 30 de la ley Hipote
caria, la escritura de enajenación de la m ism a, en cuyo caso 
se halla la otorgada por José Antonio Viruete en favor de Mi
guel Paniagua; y finalmente, que según la misma resolución, 
cuando una linca se posee proindiviso, y está inscrita á nom
bre del enajenante y otros, procede inscribir la escritura do 
venta de la parte enajenada por un interesado, en cuyo caso se 
encuentran las otorgadas por María Teresa Durán á D. José 
Rodríguez de Sanabria y por Antonio Moruno á Ronzal# 
Sánchez:

Resultando que d é la  anterior resolución apeló el Registra
dor para ante la Presidencia en solicitud de que se sirviera 
revocar el auto apelado, declarando estar mal entablado el 
recurso por defecto en la forma y falta Me personalidad en el 
recurrente, con imposición de' costas á quien corresponda, 
atendidas las razones siguientes: que por el referido auto se- 
hace una declaración innecesaria, toda vez que cuando ménos 
dos de las escrituras objeto del recurso no se han denegado 
por hallarse mal extendidas, sino porque el trasferente en una 
de ellas no tenia inscrito el dominio que enajenaba, ó si se 
quiere, porque la venta del derecho de mera posesión no es 
inscribible con arreglo al art. 3.° de la ley Hipotecaria, y en la 
o tra porque la venta que un condueño liaee de la parte que le 
corresponde en la cosa común ó proindivisa no es tampoco ins-, 
cribible miéntras no se haga constar la división con el condue
ño, á ménos que este hubieraconcurrido y asistido al contrato 
celebrado por aquel: que en atención á la índole délos funda
mentos de su negativa propuso una especie de excepción dila
toria á la demanda del Notario D. Angel Sutil, ya que los in
teresados en los expresados documentos son los que únicamente 
tienen personalidad para recurrir contra su ,calificación, según 
los párrafos segundo y tercero del art. 57 del reglamento Hi
potecario, que también cita en su apoyo el Juzgado para resol
ver en el fondo, á pesar de ser la cita contraproducente á sú 
objeto, sin que por otro lado haya identidad de casos entre el 
presente recurso y el resuelto por la Superioridad en 8 de Julio 
de 1878, en que si bien se trataba de dos escrituras de descrip
ción de bienes y de permuta, se referían ambas á unos mismos 
bienes y á unas mismas personas; y finalmente, que respecto 
de las cuestiones de fondo no se ha ocupado, porque, como ma
nifestó en su anterior informe, reservaba el hacerlo para cuan
do los recursos se entablasen en la forma procedente y por las 
personas que tuviosen derecho para promoverlo:

: Resultando que el Presidente de la Audiencia, con revoca
ción del auto apelado, declaró improcedente el recurso por lo 
que hace á la segunda escritura de 17 de Agosto de 1878 por 
falta de personalidad en el Notario autorizante para promo
verlo, y procedente en cuanto á las otras dos escrituras, las 
cuales, por estar mal redactadas, deben serlo en forma, exten
diéndolas nuevamente el precitado Notario á su costa , y con 
indemnización en su ghso á los interesados de los perjuicios 
que se les hayan seguido por no haberse inscrito y surtido sus 
efectos con oportunidad, cuya resolución fundó en las siguien
tes consideraciones: que la cuestión debatida con motivo de la 
escritura de 17 de Agosto versa acerca de si la posesión de la 
finca que por ella se trasm ite es ó no uno de los derechos rea
les que pueden ser objeto de inscripción, conforme al art. 3.® 
de la ley Hipotecaría; y por consiguiente, como no se trata de 
un defecto ó vicio del instrumento, no incumbe al Notario la 
interposición del recurso: que la cuestión referente á la escri
tu ra de 4 de Marzo de i 875 sobre contradicción .ó inexactitud 
respecto á la.persona1 que trasfiere y la que adquiere, según 
palabras del Registrador, implica una falta de redacción del 
documento,* pues no debió consignarse más que la trasm isión' 
de la mitad de la finca, y. no la advertencia de que el compra
dor quedaba dueño de toda la casa y cerca, por lo cual el No
tario autorizante pudo formular el recurso, por más que haya 
de resolverse que el instrum ento está nial redactado; y ú lti
mamente, que la tercera cuestión suscitada es semejante á la 
anterior, porque en la escritura de 37 de Octubre de 1878, tan 
pronto se consigna que la finca deque se tra ta  está dividida, 
como que está proindivisa, comprendiéndose que hubo divi
sión, si bien debió redactarse el documento con claridad para 
no dar lugar á la duda m anifestada por el Registrador:

Resultando que el Notario Sutil.y  Gaon apeló de la ante
rior resolución para ante esta Superioridad, y fundó su recurso 
de alzada en la necesidad de establecer la debida jurispruden
cia acerca de los extremos debatidos en este expediente; porque 
el Registrador de la propiedad de Llerena sostiene en la nota 
puesta al pié de la segunda escritura reseñada la doctrina de 
que no son inscribibles los derechos reales creados sobre fincas 
cuya posesión consta inscrita en el Registro hasta después de 
trascurridos iG años desde la fecha de dicha inscripción; por
que asimismo deniega el nombrado Registrador la de la p ri
mera escritura por laque  María Teresa Durán vende á José 
Rodríguez la m itad de una casa, fundado en que es requisito 
indispensable que al otorgamiento concurra la condueña Cár
men Durán m iéntras la finca permanezca en proindivision , á 
pesar de lo cual en el tercer documento, no obstante ser análogo 
al anterior, califica de subsanable la falta que en realidad no  
existe, pues que concurrió al otorgamiento el que fué eondó-. 
mino ántes de que se dividiera la finca; y porque, en fin, si al 
repetido funcionario se le ocurrieron dudas en cuanto á la ma
nera de verificar las inscripciones, pudo resolverlas con arre
glo á lo que de los libros resultare:

Vista la ley 55, tít. 5.®, Partida 5.*:
Vistos los artículos 19, 33 y 65 de la ley Hipotecaria; 37 

y 57 de su reglamento, y las resoluciones de este centro de 16 
de Diciembre de 1876, 8 de Enero, 35 de Febrero, 3 de Mayo 
y 8 de Julio ele 1878, y 36 de Febrero y 30 de Mayo de 1879:

Considerando que, además de las cuestiones principales que 
en este recurso se'debaten, referentes, á la calificación hecha por 4 
el Registrador de la propiedad de Llerena de tres escrituras 
autorizadas por el Notario de Azuaga D. Antonio Sutil y Gaon, 
se han  suscitado otras dos previas acerca de lá forma en qué ■ 
aparece incoado^ el expediente y de la competencia del nona- , 
brado funcionario para promoverlo: Á

Considerando que la  circunstancia de haberse deducido el 
recurso contra las notas de calificación consignadas por el Rerb 
gistrador de la propiedad de Llerena al pié de tres escrituras 
diferentes presentadas en distintos tiempos y relativas, á iii- , 
versas personas, no puede ser obstáculo que impida la tram i
tación y resolución definitiva del mismo, ya que ni en la ley 
Hipotecaria ni en su reglamento se encuentra disposición algu
na por la cual hayan de lim itarse estos expedientes á las cues- 
tiones nacidas con motivo de la calificación de un solo docu
mento:

Considerando que, á tenor del texto literal del art. 57 del 
citado reglamento, los Notarios, en caso de suspensión ó dene
gación de la inscripción por defectos en el instrum ento, podrán 
promover el oportuno expediente gubernativo limitado á sofi- 
3Ítar que se declare que el documento se halla extendido, con 
irreglo á las formalidades y  prescripciones legales, y en tal
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concepto es indudable que el Notario Sutil y Ctaon ha podido 
validamente entablar este recurso, ya que en las notas consig
nadas ai pié de las escrituras primera y última se atribuye por 
el Registrador el defecto de no haber concurrido á su otorga
miento una tercera persona que tiene condominio en la cosa, 
requisito á su juicio indispensable para que no sea nulo el con
trato; manifestándose además en la nota de la primera que 
existe contradicción, ó al ménos inexactitud, respectó de las 
personas que trasíieren y la que adquiere, y en la de la otra 
que no resulta dividida y con linderos propios la mitad de la 
casa que se trasmite, sin que sea ménos defect® del documento 
el atribuido a la escritura de venta reseñada en segundo lu
gar, al suponer que por ella no se trasmite derecho real de 
ninguna especie, cuyo defecto seria sustancial en un documen
to de tal dase y afectarla necesariamente á su validez:

Considerando que, según la ley 55, tít. 5.°, Partida 5.\ cual
quiera de los condueños en una cosa puede vender su parte, 
«magücr la cosa non sea partida, é'puédela vender a cual- 
»quier*de los que han en ella parte ó á otro extraño;» y que por 
tanto no existe el vicio de nulidad ó defecto insubsanable que 
atribuye el Registrador á la escritura de 4 de Marzo de 187o 
por la falta de concurrencia á su otorgamiento de la condueña 

• Oármen Duran, cuya presencia en dicho acto era de todo pun
to innecesaria:

Considerando que al consignarse en la misma escritura que 
el comprador D. José Rodrigucz y Sanabria, en virtud del con
trato celebrado, quedaba dueño absoluto de toda la casa y cerca,, 
siendo así que lo.que adquiría era la mitad de una casa y parte 

~ de una cerca, de cuya otra mitad y porción restante era dueña 
Carmen Durán, se cometió por el Notario autorizante, según 
reconoce el mismo en su escrito de interposición del recurso, 
un error ó inexactitud que atribuye á la circunstancia de que 
la eondueña Carmen Durán es esposa del comprador, y que di
cho error constituye el defecto de falta de claridad á que se re
fiere el art. 87 del reglamento, el cual debe ser subsanado por 
el nombrado Notario á su costa, sin perjuicio del derecho ele 
los interesados á'pedir del mismo la indemnización correspon
diente por los perjuicios que se.íes hayan ocasionado, según lo 
dispuesto en el art. 22 ele la ley Hipotecaria:

Considerando que la ley Hipotecaria y demás . disposiciones 
posteriores vigentes han concedido á los propietarios que care
ciesen de titulación escrita, ó no pudiesen fácilmente presen
tarla en los Registros respectivos, el recurso de inscribir el 
hecho material ele la posesión acreditada en forma, sin perjui
c io  de tercero de mejor, derecho, y que dada esta facultad, es 
consecuencia lógica que una vez inscrita la posesión de un 
inmueble puede inscribirse la trasmisión de este y la imposi
ción de gravámenes; dando así la debida publicidad á los actos 
y contratos relativos á ’ bienes inmuebles ó derechos reales, 
como se deduce de la exposición de -motivos de la ley Hipote
caria y do lo que precede al decreto de 10 de Febrero de 1873, 
del art 3o y otros de la misma ley, y muy principalmente de 
los artículos 4% 47 y 3 i 8 de su reglamento, y Reales decretos 
de 11 de Noviembre de■•1864 sobre inscripción de bienes nacio
nales, y 23 de Julio de i 871 y 8 de Noviembre de 1873 sobre 
inscripción de censos, foros y demás derechos reales:

Considerando que, por todo lo expuesto, no cabe dudar que 
es inscribible la escritura pública de 47"de Agosto de 1878 
por la. que- José Antonio Viruete vendió á Miguel Paniagua la 
posesión que en la ñuca objeto de la venta tenia con todas 
sus consecuencias legales, puesto que no trasmite más ni mé
nos que lo que á su favor se inscribió en el Registro:
*  ̂Considerando, finalmente, que por lo que resulta de la es

critura de 27 de Octubre de 1878, no es, como en su nota su
pone el Registrador, una mitad de casa proindivisa lo que en 
ella se vende, sino una casa sita en la villa de Azuaga, calle, 

‘ de San Blas*, núm. 3, con linderos propios y bien determina
d o s ,la  cual, si bien en otro tiempo erá sólo mitad d é la  que 
poseía Antonio Alfaro en la referida calle, señalada con igual 
número, ha pasado á formar en la actualidad ñuca aparté ¿ in
dependiente en virtud de. la división practicada entre los ad- 
quirentes de las dos mitades', según consta de la manifesta
ción hecha por los mismos en la ciáusula'6 .a de dicha escritura;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, resolver: primero, que la escritura auto
rizada por el Notario recurrente, son fecha 4 de Marzo de 187o. . 
de venta otorgada por María Teresa Durán a favor de D. José 
Rodríguez de Sanabria, adolece del defecto subsanable de exis
tir contradicción ó falta de exactitud en los términos en que 
aparece redactada, cuyo defecto impide su inscripción mien
tras no se subsane, lo cual deberá hacer el Notario autorizante 
extendiendo á su costa una nueva escritura, sin perjuicio del 
derecho de los interesados á pedir la indemnización correspon
diente por los perjuicios que pudieran haber sufrido, con arrer- 
glo á lo dispuesto en el art. 22 de )a ley Hipotecaria; y segundo, 
que las otras dos escrituras, también de venta, autorizadas ante . 
el propio Notario en 17 úe Agosto y 27 de Octubre de 1878 res
pectivamente, no contienen los defectos atribuidos por el Re
gistrador. y son por tanto inscribibles, debiendo tener presente 
dicho funcionario, respecto de la última, él art. 24 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria. ,

Lo que, con devolución del expediente original, comunico, 
á V.. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos a pos. Madrid r8 de- Julio de 1880.— El Director 
general, Feliciano R. de Arellano.-—Sr. Presidente de la Au
diencia de Cáceres.

ministerio  de hacienda,

Dirección de la Caja, general de Depósitos.

.Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 2 del próximo Noviembre, de 
diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador amortizados.

. •Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 332 a 334 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador rio depositados.

Primer semestre de 1880, carpetas númpros 732 y  733 dq 
señalamiento.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fin de Diciembre de 1872.

Carpetas números 1.132 á 1.192 da señalamiento*

' Madrid 30 de Octubre de.!880.--=El Director general, por va
cante, Damián Menendez Rayón.

D irección g e n e ra l d e  la  d e u d a

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería ñe 
la misma se satisfaga los dias 2  al G de Noviembre próximo, 
de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las factu
ras de intereses y amortización deTa Deudo publica que á con
tinuación se expresan:

Día 2 .

Semestre de Julio de 1877.

Renta perpetua interior, facturas comprendidas en Jos nú
meros 7.639 al 7Í722.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 4.405 
al 1.414.

Deuda amortizadle al 2  por 100 interior, facturas compren
didas en los números 5.430 al 5.464.

Semestre de Enero de Í8I8.

Rcíita perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 7.661 al 7.7LT

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.406 
al 1.440.

Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 5.451 al 5.467.

Semestre de Julio de 1878.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 7.662 al 7.723. *

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.407 
al 1.417.

Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 5.452 al 5.466.

Semestre de Enero de 1879.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 7.663 al 7.726.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 4.468 
al 1.417.

Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 5.448 al 5.465.

Semestre*de Julip de 1879.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 7.664 al: 7.728.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.400 
al 1.421.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 5.449 al 5.463.

Semestre de Enero de 188.0,

Renta perpétua interior, facturas núm. 5.243 y las com
prendidas en los números 6.051 al 6.061.

Ferro-carriles, factura núm. 2.913.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 4.068 al 4.072. -

Semestre de Junio de 1880.

Renta perpétua interior, facturas números 3.290 al 3.320.
Ferro-carriles de A lará  Santander, facturas números- 80 

al 88 .
* Deuda amortizable al 2 por ICO interior, facturas núme

ros 3.184 al 3.187.,

R ía 3.

Acciones de obras públicas, vencimientos de Enero de 1878 
á Enero de 1880, facturas números 413, 386, 341, 313 y 243.

Idem id. dé Junio de 188ü, facturas números 203 y 204.
. Idem de carreteras de 55 millones, anualidad de Agosto 

de 1879, factura núm. 258.
Idem id., anualidad de Agosto de 1880, facturas núm e- 

roá 161 al 169.
Idem id. de 20 millones, semestre de Setiembre de 1880, fac

tura núm. 6 .

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

Semestres de Julio de 1877 á Enero de 1879.

. Facturas números 151, 4.984, 5.212 al 5.214.

Semestre de Junio de 1880.

Facturas números 1.107,1.109,4.110,1.115 y 1.116, así como 
las llamadas anteriormente de dichos semestres que no se ha
yan .cobrado. .

Día 4.

Proposiciones admitidas en las-subastas de personal y ma
terial celebradas en 30 de Setiembre último. *

' D ía  5 . ‘ /; *

Amortización de í)euda arikndizable al %por 100.

Sorteo de Junio de ¿878, factura núm. 3,036.

Idem de id. de 1879, facturas números 1.269 á 1.271.
Idem de Diciembre de 1879, facturas número5 1.148, 1.154 

á 1.157.
Idem de Junio de 1880, facturas números 816 á 8 ?3 .

Día 6.

Atrasos de Julio de 1874 y  .anteriores, facturas m im e- 
r.os 2.401. 2.433, 2.936, 2.937, ¿01*7, 3.042, 3 203, 3.251, 3.260 
al 3.262, 3.264 al 3.267 y 3.269.

Madrid 80 de Octubre de-lSSO.—H l Secretario, Santiago Ba- 
Ik'S.teros.=V .0 B.°=M£1 Director genera/, Crengh.

Ju n ta  d e  la D eu d a  pública

ResuJktí lo de la subasta celebrada en este Jico p a m  la adipu&icion- 
de créditos üe la Deuda del Tesoro, preceden dd Perscmalf 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 ñe ihMm de 185&

Tipo^á qnie sr lia Vveriíi carita* la subasta c ír? arreglb> á la. órekn 
del Gobierno de Ha República fecha 28 de Marzo Gs* 1873:

p or £<*>©.

PROPOSICIONES PRESENTADA Si.

Importe 
nom inad C arabio. 

INTERESADOS. __
  _________________    Pe set as. P ere  > a s .

D. Francisco. F. Porta..................... .. «.890 0?? 74 >75
D. Francisco Miguel O ftiz  74
D. Blas de P an do..................... . \ ogQ
D. José M artín ez...............   140.600 73DH
D. Nicomedes de la Quintana  4.270 7 i‘9t>
D. Tomás Arana...............................  q!o0o 74. ^
D. Vicente Salvador  .....................  5.000 74 ‘Jsú*
D. Mariano Urbana.............................  . 400.000 742 ,0-
D. Manuel Guardia........................... 73.6i6‘37 ’ 74 ‘ti?
D. Antonio González M erino.. . . .  1 018‘2 0 1 7 úS'Ü
El m i s m o . . . . .................................... 45 /7*0 7 l 4
D. Santiago Castellanos ■___  10.000 75 ‘99 ;

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. ' Efectivo.- 
INTERESADOS. — — —

  , Pesetas, Pesetas > Pesetas..

D. Blas de P a n d os .  ______  1.950* 74 9?5
D. Francisco Migmel Ortiz. 55.3i6'‘38‘ 74 40.934
D. Mariano Urbína (part© 

de 1ÓÜ.000 pesetas). . .  83.634:28 74‘50 62.307m^

149.200*66’ 10 4.166'86^

Madrid 30 dé Octubre de 1880.—El Secretorio^ Santiago 
Ballesteros.=V.* BvA==El Director general, Presideiífee, CreagSL-.

Resultado déla subasta celebrada en este día parala cidquisicio?# 
de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente dU Material^... 
con arreglo a lo dispuesto en el aHi 7.* de la ley dí/S de AgcsiO' 
de 1851, y con sujeción d lo prevenido m  los 3CM 36 dc-id 
instrucción del mismo mes y ano-í,

PROPOSICIONES PRESENTADAS. ’

Importe
INTERESADOS. « m i »  al. CamWo.

Pesetas. Pe&jias.
f

D. Cayetano Benitez........................ . 5.000 6G;3C>
D. Emilio de Suricalday.........  . .  4.162^41 67*75
D. Antonio Gómez Diez. . . . . . . . . .  6.712 96^8
D. Manuel G uiar di a  ... . .. .  7.500 69*40

PROPOSICmNES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -

Pesetas. Pesetas. Pe^tas.
■ . — ——

D. Cayetano Benitez.  5.000 66‘30 3.315
D. Emilio de Suriealday 

(parte dé 4.162*61 pe
setas)..  ...............  2.794‘58 67‘73 1.893*33

; , 7.794‘58 5.208*33

MadrifL 30 de Octubre de 1880,=E l Secretario, Santiago 
B aliesteros.=V / B.*r=El Director gen-ral presidente, Creaglu
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno d e la  p ro v in c ia  d e M ad rid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.
Cuenta correspondiente al m es de 'Setiembre de 1880.

ú̂ftfnbres. Mujeres. Hiffos. Niñas. TOTAJL.

Existencia en 1 /  tle S b re .. 219 81 167 71 541
Entradas e»n este mes   68 35 15 7 115

Sum a   277 146 182 8 i 656
Salidas en el mismo  55 39 9 10 113

Existencia.para Octubre.... 222 77 173 71 543

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIBOS EN ESTE MES.

CARGO. Rs. Yn.
. ;¡r Ingresos ordinarios. ' ■. ■ -
por las suseTiciones realiza-

zadas en-este m es   7 .5 í4 \
Por el producto líquido obte- I

nido en los sorteos verifica- S 46.514 y
dos en los dias 3 ,1 3  y 23 de i )
este mes ; ¡. J. . . . . . . . . . . . . .  39.000/ /

Procedente de la venta de papeletas •? f
upara visitar sitios reservados..  4.294*20) , ■

Idem de la de \ /  63.305*43
pases a lo s a n - /N o r t e ,  por I
den es de las e s - ( J u n io . . . . .  4.585‘2 3 |  ; |
taciones de los / Mediodía, por m 12.500*231 ■
ferro -  carriles i Setiembre. 7.915 J ;
de esta capital. * .. -

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador ;A- 
, civil de esta provincia. . . . . . . . . . . . 8 . 0 0 0  y
Procedente de la función de toretes y  J

novillos, verificada el día 13 del ae- I
tual en la Plaza de Toros á beneficio ) 14.460*66
de estos A silos.         ____ _ 1.500 (

Idem de la venta de pan al pueblo de ]
El Pardo.   .......   1.660*66/

T o t a l  cargo. ...........  74.466*09

• i, VU: DATA; ; • . . . ’!
Por el alcance que resultó en el mes ;

a n t e r i o r . ; . . . . . . . . . .  37.718*30

Subsistencias. -
Pér los gastos causados en este con- ; ; í

cepto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.280*92
- . i  • ■ . . ■ i i m é  ■■■ ' - r ; . .  ;■ u  m  v :  •'  ■ •: ,

. Derechos de consunto.,, .
Por los artículos introducidos en este I

m e s .................       4.022*281

.v M a t e r i a l - . i
Bor la compra de petr¡óleo,q gavillas de, I ,

jara para la tahona, cebada, cal, ja - * J  
bon, ladrillos recochos, cera para la ; I
capilla, efectos de espartería, artícu- 1 I  ̂ '•:
los de oficina y otros   0.392‘9CÍ - í - • v ,

Prim  eras m aterias. y; A 1
Por la de artículos para los talleres de. \  102.720s50

herrería, zapatería, sastrería, carpin- /
tería, pintura y vidriería. . . . . . . . . .  3.874*72/ _

Personal.
Por sueldo á los empleados de la A d- i

ministracion central y de los Asilos, : |
Capellán, Maestros de Escuelas, tallo- g ’ '
na y talleres        7.508*301 '¿

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan diferentes cargos.en las, 1  ■-
dependencias del establecim iento.. .  2.012*501

Botica. I
Por los medicamentos suministrados . ' ^

en este m e s   ............. ..................... . 844*63

Gastos generales.
Por los causados en este concepto en el / •

mes de la fecha   2.00o‘9o / ;
. ’"‘T— "—

Alcance que pasa al mes siguiente   28.254*41

N ota. -  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre a 
disposición del público en la Administración central de los A si
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 Contador, R ubio.=E 1  
Tesorero, Martin y  Murga.==V.0’ B.°-=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

D ip u tación  p r o v in c ia l d e B arcelon a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el trigésimo uia, á contar desde- el siguiente al en que se. 
insene el presente anuncio en la Caceta de Madrid, á las tres 
dé la tarde, para la adjudicación etí pública subasta del servi
cio de acopios de materiales para da: conservación del afirmado 
del trozo primero de la carretera de Qracia á. Manresa, com
prendido entre Gracia y San Cugat del V allés, bajo el .tipo de 
45.468 pesetas 93 céntimos, importe del presupuesto de con
traía. - ' ••

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Dipu
tación* en los términos prevenidos por la instrucción de 4 8 de 

.Marzo de ¿852, ante el Sr. Presidente de la misma,.ó el que haga 
sus veces, con asistencia del ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales y del Notario que autorizará el acto. O - „

- El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
déla Diputación hasta la una de la tarde del dia de la subasta.

Las proposiciones presentarán en pliegos ec'rrados, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 3 i 
acompañando la car ta de pago del depósito provisional i de que 

la primera do Jas condiciones particulares, y la-cédula 
persona!. ' .........

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 dias 
anteriores al señalado para 1a- subasta hasta el fijado para la 
misma en la Secretaría de la Diputación. También podrán en
tregarse en el mismo acto de la subasta durante su prim era 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión, y que se procede al remete.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licita
ción entre sus a u t o r e s , adjudicándose la subasta al mejor postor; 
no pudiendo bajar en este caso las mejofas de 25 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
la subasta del servicio de acopios -de materiales para la con
servación del afirmado del trozo primero de la carretera de Gra
cia á Manresa, comprendido entre Gracia y San Cugat del 
Vallés.

T .a P ara tomar parte  en la licitación ha de consignarse .pre
viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta la  
una de la tarde del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 
de dicho presupuesto.

2.a Dentro de los ocho di as siguientes al de la aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aum entará el depósito provisional hasta el lo  por IDO de la 
cantidad en que hu«biese quedado rematado el servicio, para 
garan tía del cumplimiento del contrato.

3 /  El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes al de la otorgacion de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de tres meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de 
la provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la  De
positaría de la Diputación.

5.* El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las condiciones facultativas y económicas y ,p resu 
puesto, conformándose en el orden y distribución de los tra 
bajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán suje
tos á las condiciones1 generales para las subastas de obras pú
blicas, y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de la inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la; G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo el contratista justificar el pago del -importe 
de la indicada inserción antes de serle entregada la copia de la 
escritura qué ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato. •••' ■

Barcelona 18 de Octubre de 4880.—El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Manuel Planas y C asals.=E l Secretario, 
Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de, acopios de m ateriales 
para la conservación del afirmado deftrozo primero de la car
retera dé Gracia á Manresa, comprendido entre Gracia y San 
Cugat del Valles* bien penetrado del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares, se compromete á tomar 
á. su(. cargo la  ejecución del referido servicio por l a . cantidad 
d e . . . . .  ■ 7é- :

(Aquí la preposición que se liaga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

, (Fecha y ñrm a del proponente.)

; D ip u ta ció n  p ro v in c ia l d e H u eiva .
Esta Corporación ha. acordado sacar á pública subasta los 

acopios de conservación para el troza primero de la carretera 
provincial de La Palm a á Almonte cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende ú  la cantidad do 44.513 pesetas 56 céntimos.

Dicho'acto tendrá lugar á las doce de la m añana del dia 4.° 
de Diciembre próximo, en el salón de sesiones de da Excelen
tísim a Diputación, y ante la Comisión permanente de la misma, 
quien recibirá las proposiciones'que se presenten durante la 
prim era media hora del acto, ó sea desde las doce hasta las 
doce y media, en que se dará principio a l sorteo, apertura y 
lectura de los pliegas; cuidando los lidiadores de consignar sus 
nombres en los sobres.

Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
á los mismos la oportuna carta, de pago que acredite haberse 
consignado en la Caja de la Depositaría de fondos provinciales 
el o por 400 del presupuesto de la obra.

En el caso que resultasen dos más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins

trucc ión  de 48 de .-Marzo de t852; lijándose la primera puja por 
lo menos en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad dé
los licitadores, con tal que no baje de o pesetas.’

El presupuesto v pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de servir de base en la subasta, quedan desde 
este dia do manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación; 

’• advirtiéndose que el rem atante queda obligado á satisfacer el 
importe de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y á justificar el pago en’el acto de entregar la copia de la 
escritura que debe formalizar para cumplimiento del contrato.

Hueiva 27 de Octubre de 4 880.=El Vicepresidente, Narciso 
García Castañeda.—El Secretario, José A. Cepeda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio inserto, 
se compromete á llevar á cabo los acopios d.e •'conservación 
para ei trozo primero de la earretera .provincial de La Palma 
á Almonte por la cantidad do . . . .  (en leí rn) pesetas, y con 
sujeción al presupuesto y condiciones facultativas y.económi
cas fijadas como base del indicado acoplo.

(Fecha y firma.)

A d m in istra d a !!  e c o n ó m ic a  d e l a  p r o v in c ia  
de  M ad rid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado' el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Ceje, de esta Admi
nistración económica, pueden presentarse en la misma á perci
bir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana á 
las tres y media de la tarde, en los dias y por el orden que á 
continuación se expresan-

Din 2.
Tenientes Coroneles. ^
Monte-pio m ilitar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem id. civil, letras de la A  á la E.
Idem de Jueces.

Dia 3.
Primeros y segundos Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Monte-pio civil, letras de la F á la 12.

Dia 4.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la M á la Q.
Exclaustrados.

IHa 5.
Sargentos, cabos,, Plana mayor de tropa y soldados. 
Monte-pio civil, letras de la R  á la  Z.

Dia 6.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A  á la 12.
Idem id., de tercera clase.
Idem de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre secuestros de los ex-Infantes.

Dia 8. '
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la M á la Z.
Idem id. id. de Marina.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 9.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A á la Ll. 
Coroneles retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa. 
Mesadas de supervivencia.
Altas de todas clases.

Dias 40 y 44.

Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

, Bta 42.
Retenciones.

o b s e r v a c i o n e s .

. 4.a El pago se verificará en plata.
.2.a,. No se abonara haber ni.pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cobro, y sin qpe entreguen previamente los certificados de 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en ade
lante,

3.a "No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
(suscrita por el interesado, ó interesados, s.i son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales,,ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración como 
.garantía de que han  recibido directamente dicho documento 
de sus poderdantes, y que les consta que existen y habitan en 
el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio deberán estampar en éste su fir
ma con igiial objeto.

Madrid 30 de Octubre de l880 .= E l Jefe de la Adminis
tración económica, Isidoro Cabañas.

A d m in istrac ión  d e l C orreo C en tral.
SECCION DE LISTA.

hartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 29 de Octubre 
de 4880.

Núm. 546 Alejandro Boni.—Barcelona.
547 Braulia Fernandez.—Escorial.
548 Claudia Prieto.---Guadalajara.
549 Esteban Pedran.—Salamanca.
550 Eustaquio Gómez.—Barcelona.
551 María Gutiérrez.—Cabrales.
552 María Riánssres.—Tarancon.
553 Mariano Sacristán.—Ciudad-Real.
554 Manuel Perez.—Fueros de Cepeda.
555 Quintilla González.—Junquera.
5o6 Simón R. Perez.—San Pedro Romeral.
557 Saturnina Sanz.—Molina de Aragón.
358 Tomasa Montero.—Noblejas.
559 Una carta con el sobré en blanco.

Madrid 30 de Octubre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete cen tra l d e T e lé g r a fo s .

: Relación de los, telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 30.

Estación de origen. de? D°mÍCUi°-

Je rez ..................... Manuel Diez............. Villalar 3, pescadero.
Búrgos   Matías Perez  Serrano, 2, tienda. ^
Cheste..................  Sopres Gcorges . . . .  Dr. Colonia Prístamela.
Búrgos     Perez Carreras  Serrano 2, tienda.
Toledo ’___ A n g e l  Hernández .. Atocha, 442.
Lo°to r ' 0 ..............  Arturo Torres  Jacomctrezo, 3, teiceio
Granada Guardiola Valero .. Gobernador 40,12 y 44,

principal izquierda.
B a r c e l o n a . E m é t e r i o  G il ......... Sombrerería.
A branles   Joao Jaantho Her

nández...............    »
Infles,to................ Emilio Z aragoza...  Olmo,30y 32,segundo.
T arifa    Sara .......... .. . .  Ave María, 24, pr al.
Torrelavega  Justa H ernández... San Evaristo.
Cádiz     . . . .  P iza rro ..................... Huertas, 42.



358 3 1 Octubre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm 3 0 5 .

R eg is tr o  de la  p ro p ied a d  d el p a rtid o  de Casas Ib a ñ e z .

Trasladada dicha oficina á esta villa por Real decreto de 8 
del actual, se abrirá  de nuevo al publico én el dia 3 de lsoviem- 
bre inmediato, por acuerdo del Sr. Delegado, fecha de■ lioy.

Casas- [banez SO de Octubre de 1880.—Juan Bautista Ge
no vés.

S u c u r sa l d e l Banco de E spaña en  P a m p lo n a .
Habiéndose extraviado cuatro resguardos: de depósitos vo

luntarios de papel de la Deuda del 3 por 100 interior, el p ri
mero de 45.000 rs. nominales, expedido por el extinguido Banco 
de Pamplona con el núm. 617 en 20 de Mayo de 1869 á favor de 
D. Martin Félix Echandi;-el segundo de 5.000 rs. nominales, 
cedido ñor dicho establecimiento en 6 de Junio de 4.87o á favor 
de D. José Joaquin Azcona; el tercero de 22.oGü pesetas nomi
nales, dado en esta sucursal á 13 de Setiembre de 1877 en ía— 
vor de D . Eustaquio Arrásate, y el cuarto de 80 000 pesetas no
minales , expedido en 4 de Noviembre de 48 ;8 a favor, del mis
mo Sr Arrásate, los cuales se hallan registrados en esta su
cursal con los números 89, 374, 737 y 4.062, se anuncia al pú
blico por tercera vez para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que ter
mina en 9 de Diciembre próximo, á contar desdé la fecha del 
primer anuncio, según determina el aft. 9." del reglamento; re
formado por Real orden de 8 de Mayo. de 1877; previniendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Pamplona 29 de Octubre de 1880. =  El Secretario, José 
Chanos. X--615

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  co n st itu c io n a l d e  Jaén .
D. Juan José de Bonilla y Foreada, Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Alcalde de esta 
capital.

Hago saber que no habiéndose presentado licitado r alguno 
á la doble subasta de las obras de reedificación de tres cuerpos 
del edificio que ocupa la cárcel pública de este partido, el E x
celentísimo Ayuntamiento que presido ha acordado que se 
anuncie de nuevo por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en la C a 
c e t a  d e  M a d r i d .

El tipo para la subasta será el de 74.670 pesetas, y no se ad
m itirá proposición que exceda de dicha cantidad.

El remate se llevará á efecto én  el Ministerio áe la Gober
nación y en los estrados dé esta Alcaldía, conforme se preceptúa 
en la Real orden de 19 de Setiembre de 1879, á los 30 dias des
pués de publicado este anuncio’ en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; según 
queda manifestado. \

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, 
que contendrán el documento que acredite haber consignado en 
ía  Caja de Depósitos é l5  por 100 del impbrtp del referide tipo, 
y  se p resentarán  desde las . . . . . ;  y si resultasen dos ó más pro
posiciones igualed se abrirá en el acto licitación oral entre los 
autores de ellas por espacio de cinco minutos, adjudicándose 
el remáte al mejor postor.

Jaén l i  de Setiembre de 1880.=Juan J. de B onilla .=Por su 
mandado, Juan Carrillo, Secretario.

Modelo ele propositóme
D. N. N., vecino de   se compromete á hacer las obras i

de-reedificación de tres cuerpos de edificio en la cárcel pública 
de Jaén, sujetándose en todos conceptos á ios planos y pliegos 
de condiciones del proyecto aprobado v de que tiene pleno co
nocimiento, por la cantidad de  (letra). ’

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u s ta d o s  m ilita r e s .

VALLADOLID.
U. Joaquin Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 

Üapitan Ayudante y Fiscal del batallón de cazadores dé la Ha
bana, núm. 48.

Haciéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la segunda compañía de dicho bata
llón Anacleto Blanco Diez, natural de Car baila de Vela, Ayun
tamiento de Pelin, provincia de Orense, á quien estoy sum a
riando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
San Benito de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino do 20 dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios do costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Orense.
Valladolid 2 '* de Octubre de 4880.=Joaquin R om ero.=Por 

su mandato, el Escribano, Ramón Prendase

J u z g a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .
ALCAÑIZ.

D. José Aivarez Cid, Juez de primera instancia del partido  
de Alcañiz.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Membrado y F a n 
das, vecino de Agu&viva, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este. Juzgado á 
prestar declaración en causa que contra el mismo instruyo so
bre hurto; pues en otro caso sede declarará en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado ea Alcañiz á 28 de Octubre ele 4880.=José Alvares 
Oidv—De su órden,M anuel Ponclano Rodríguez.

ARNEDO.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de prim era instancia del 

partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se llam a 

á Sebastian Diago Langania, álias Napolitan, de 35 años de 
edad, casado, pastor, natural y vecino de Prejano, para su pre
sentación en los estrados de este Juzgado á fin de practicar una 
diligencia acordada en la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto de pimientos, cuya diligencia no ha podido tener lugar 
por haber desaparecido el Diago del pueblo de su domicilio, é 
ignorarse su paradero; bajo apercibimiento que de -no presen
tarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Au
toridades adm inistrativas y dependientes de policía judicial se 
interesen en la busca de expresado Sebastian Diago; y  si fuese 
habido, lo rem itan á disposición de este Juzgado, Cn lo cual se 
interesa así bien la adm inistración de justicia.

Dada en Arnedo á 26 de Octubre de 1880.=Gabriel Mar- 
tin .= P o r mandado de S. S., Manuel Eguizábal, Escribano.

BAEZA.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 20. dias á Ramón Valiente Liñan, natural y vecino 
de Beas de Segura, casadovpordiosero, de 30 años de edad, hijo 
de Francisco y de Luisa, cuyo actual paradero se ignora, sien
do sus señas personales: estatura regular, pelo y cejas negros, 
nariz y  boeav regulares-, color moreno, barba espesa y ciego, 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á -fin 
de notificarle la sentencia recaída en causa que contra el mis
mo se instruye sobre lesiones á María Queyedo Perez y citarle 
y emplazarle para ante la Excma. Audiencia del territorio; 
apercibido que de no hacerlo será daclarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

, : Y,al prppio tiempo encargo en nombre de S.: M. el Rey Don 
Alfonso X II (% D . G.) á todas las Autoridades civiles y m ilita
res se sirvan disponer se proceda á la busca del indicado suje
to; haciéndolo comparecer en este Juzgado, caso dé ser habido.

Dada en la ciudad de Baeza á 4 de Octubre de 4880.= 
Manuel Poves Becerra. = P o r  mandado de S. Sí, Pedro de la 
Cruz Soto. . v

OIFUEInTES. ’ : ' é ; ‘
D. Ramón Revest y Me¡rtinez, Jefe de segunda clase de Ad

ministración, y Juez de prim era instancia de esta villa de Ci- 
fúehtes y sú partidQu,,

Por la presentexoito, llamo y emplazo á Alejandro Sanz 
García, hijo de Domingo é Isidora, vecino que ha sido dé Aba- 
nades hasta el ano de 1874 al 73, zapatero, de edad de 37 años 
poco más ó ménos, bajo: de estatura y cojo bastante impedido, 
para que en el término de 30 dias- se presente en la cárcel de 
esta capital de partido á responder de los cargos que le resul
tan en causa por robo de dinero á María- Clemente, vecina de 
l j  Hortezuela de Oren el día 19 del actual; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya, lu g a r .

AI mismo tiempo ruego A  exhorto á todas las Autoridades 
y á los individios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujetó; y si fuese habido, lo conduzcan á 
mi disposición con los efectos que se hallen en su poder y las 
seguridades necesarias, pues así lo tengo acordado en la expre
sada causa. 1 ^

Dada en Cifuentes á 27 de Octubre dé Í880.=R.áinon Re- 
v es t.= E l actuario, José Recuenco y Bravo.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia de 

Ciudad-Rodrigo y su partido.
Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por la Escri

banía del infrascrito se sigue causa crim inal de oficio por hur
to de dos reses vacunas : contra Buenaventura de Arriba, na- 
turrd de Barba de Puerco, hijo de Eusebia y de padre incógni
to, de 34 años de edad, estatura alta, color moreno, barba, pelo 
y ojos negros, m irada viva, le falta l a .prim era falange de uno 
de los dedos pulgares, que se cree sea el de la mano derecha; 
viste pantalón, chaqueta corta, gorra generalmente de piel, y 
suele llevar un tapabocas grande y ordinario; en la que tengo 
acordado por resolución de ayer librar la  presente.

Por la cual encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás dependientes de policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para la busca, captura y remisión á esta 
cárcel pública de referido procesado que se presume ande por 
Salamanca ó pueblos inmediatos; pues con ella prestarán iin 
servicio á la recta adm inistración de justicia.

Ciudad-Rodrigo á 2o de Octubre de 4880 ; =  Victorino 
Luna.=Telesforo Mayor.

FERROL.
D. Bernardino Moreda y González, Licencia io en Derecho 

civil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.

Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de esta ciudad, se acordó sea citado en 
forma Pedro Rodríguez, vecino de la parroquia de, •Cer bes* en el 
partido de Ortigue-ira, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, 4 contar desde la inser
ción de la presente enda. G a g e t a . d e  M a d r id , ,  cor^^rezc,a ante 
este Juzgado y sala de audiencia á fin de prestar declaración 
de inquirir en la causa que se le instruye sobre .defraudación 
á la Hacienda; prevenido que de no hacerlo le parara 'el per
juicio que haya lugar en derecho; y no habiendo sido hallado 
el procesado en su domicilio al intentar practicarle la diligen
cia acordada; para insertar en el 3 oletm oficial dé esta provin

cia y G a c s t a . d e  M a d r id , conforme á lo acordado m  providen
cia o el dia de ayer, y á los efectos del ari. 292 de la Compila
ción general de disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
crimirial, libro la  presente cédula en Ferrol á 27 de Octubre 
de 488íX=Licenciado Bernardino Moreda.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en él Juzgado de pri

mera instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad y por 
ante m í se sigue eausa criminal dé oficio sobre lesiones á Fran
cisco López Toro, en la que aparece la siguiente requisitoria.

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y distinguida Orden Española de Garlos III, Caballero de la 
Americana de Isabel la Católica, y * Juez áe primera instancia 
del. d istrito  de la Alameda de esta eiudad^etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 40 dias al joven llamado José, como de 10 
años, do edad, el cual ha, estado de mozo en la carnicería propia 
de Tomás Monje, que sitúa en calle de Granada, núm. 7o, y ha
bita en la calle de Jaboneros, frente á la casa núm. 3, y de cu
yo sujeto se ignoran sus demás circunstancias, á fin de que 
comparezca en esta cárcel pública á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre legiones; apercibido ¡ 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á lo  prevenido en la Compilación general de disposicio
nes vigentes sobré el Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y .encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y m uy en particular á los depen* 
dientes de la policía judicial,-procedan y hagan proceder 4 la 
busca y captura del referido procesado, trasladándolo en m  
caso á esta cárcel pública, consignándolo 4 mi disposición, dán
dome de ello el oportuno aviso. a

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Octubre de 4880.= 
Eduardo Bazaga.=E1 Escribano actuario, Manuel de Veras 
Bartumeo.» r v ■ ,

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. ¡ 
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, y sirva para 

insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Málaga 
á 23 de Octubre de 4880.=Manuel de Veras Bartumeo..

i ' SEVILLA.—MAGDALENA. \
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia del 

distrito  de la Magdalena de esta ciudad y,su partido.
Por la présenté*requisítoria se cita, llam a y em plazad Juart 

San Rom án Rodríguez, naturaL y vecino de ‘Abedillo, hijo de 
Bonifacio y Manuela, soltero, labrador,,y de 28 años de edad, 
para que en. el térm ino de .45 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la.prQ.yincia y G a c e t a  de 
M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito. caRe, Teodosip, n«r 
mero 44, paraqoir notificación en la.qaM^q fiúé coniza ej> mismo 
se sigue por hurto; apercibido que de no veriflcarlp se le de
clarará rebflde, parándole además los perjuicios á que diere ; 
lugar. " ' ' : ‘ 1

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXIÍ (Q. D.G.) |
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares, 
que tuviesen noticia del paradero, del mismo lo presenten eh 
dicho Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 43.de Octubre de 488D.=Doming;o Fons.=
El actuario, Félix'González. r

MADRID.—LATINA. ̂
; 'En virtud de providencia del Sr. Juez- de primera instancia |

del distrito de la Latina de esta Corte y Escribanía dé! que ¡
refrenda, dictada en autos de tercería de dominio al usufructo 
de la dehesa: de las Gordillas, sita en el pueblo de Maello, que 

%sigue Dofia María Rodriguez de Rivera contra D. Marcos Var
gas y D. Cecilio Ramón Sóriano, y formada la' oportuna pieza ¡ 
de administración, se sacan á pública subasta en arrenda
miento varios terrenos pertenecientes á dicha dehesa, bajo el 
oportuno pliego de condiciones, sin perjuicio de que éú el acto 
de la subasta se adm itan' todas las proposiciones que se hagan 
para el arrendam iento de aquellos terrenos, á reserva de que ;
sean aprobadas con audiencia de los interesados. j-

Cuya subasta será sim ultánea en este Juzgado y en el de j
igual clase de Avila, que tendrá lugax" el dia 43 de Noviembre |
próximo, y hora de la una de su tarde, estando de manifiesto j

el pliego de condiciones en la Escribanía del actuario hasta el >
dia de la subasta, plaza del Angel, núm. 2, entresuelo iz- ;
quierda. i

• Madrid 28 de Octubre de 1880.=V.a B .°=Enrlque Iñiguez.= ' 
El actuario, Pedro Sainz de Aja./ X—-647

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Enrique íñi- 
guéz y Pinzón, Magistrado de Audiencia dé las de fuera de esta 
capital, y Juez de prim era instancia del distrito de k  Latina 
de la misma, se sacan á pública subasta para su venta los bie- : 
nes siguientes: I

La fábrica de. gas de la ciudad do Valladolid, con todas sus ; 
dependencias, maquinaria, tubería^ m ateriales dé todas clases, 
moviliario, enseres y efectos, situada en la calle de la Estación, 
número 2, que linda, por la derecha de su entrada, izquierda y 
accesorias con la estación del ferro-carril del Norte; tasada en : 
450.960 pesetas. / |

La fábrica de gas de la ciudad de Pamplona, con todas sus í 
dependencias, m aquinaria, tubería, m ateriales de todas clases, ¡ 
moviliario, enseres y efectos/situada en los extramuros de di- j 
cha población, barrio de la Rpchapea, que mide uña superficie = 
de 6.476 metros 89 decímetros cuadrados^ que linda por Norte = 
con el camino de Santa Engracia; Mediodía con el callejón de ¡ 
las Huertas; Levante con el prado del Ayuntamiento, y Ponien
te huerta de D. Antonio Ruinosa; tasada en 60.393 pesetas 
céntimos. i

La» fábrica de gas de la ciudad de Burgos, con toda la/maqui- 
aaria, tubería, materiales de todas clases, m o v i l i a r i o ,  enseres y
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efectos, situada en los extramuros de dicha ciudad y barrio «li
meño, que mide una superficie de 40.595 metros cuadrados, y 
linda al Norte con la calle de Barrio limeño'; Sur otra calle 
-proyectada, paralela al ferro-carril del Norte; Este otra calle 
también en proyecto, y Oeste una plaza; tasada en 75.468 pe
setas.

La fábrica de gas de la ciudad de Alicante, con todas sus 
dependencias, maquinaria, tubería, materiales de todas clases, 
móviliario, enseres y efectos, situada en la partida ru ra l de 
San Blas, que mide uirn superficie de 8.446 metros 50 centíme
tros: linda por Norte con el camino ai barranco de San Bias; 
Mediodía tierras de la Compañía de Crédito de España; Levan
te D. José Gabriel Aenerigo, y Poniente tierras del mismo y 
«camino que conduce al mar; tasada en 80.385 pesetas.

Y la. fábrica de gas de la ciudad de Cartagena, con tedas sus 
dependencias, maquinaria, tubería, m ateriales de todas clases, 
movill&rio,, enseres y. efectos, situada en los extram uros de di
cha ciudad y camino de las herrerías y de Santa Lucía, que 
mide una superficie de 4G734 meteos y nueve centímetros cua
drados, y linda por Norte con camino de las Herrerías; Este 
terreno de. la Misericordia; Sur con el camino del - castillo de los 
Moros, y Oeste con el de S anta Lucía; tasada en 130.395 pesetas.

Se-señala parra su remate el <á!a 39 de Noviembre próximo, 
á  1-a una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en las Salesas, Palacio de  Justicia; no permitiendo tome parte 
en  la subasta el que 4 previamente no haya consignado 15.000; 
pesetas en la m esa del Juzgado.

Madrid 39de Octubre de 4880.=V.° B f^ E n riq u e  Iñ igues.=  
E l actuario, Basilio Montoya. N—619

'NAYA BEL REY.. ;
Presentadas en este Juzgaib de prim era instancia las ‘ope

raciones de 'testam entaría por m uerte de Quirica Yillarreai Gih 
vecina que fué de esta ciudad, se d ióda  providencia siguiente:

«■Providencia.—Srv Juez Doctor Escalada.—Nava del Rey 31 
de Mayo de 1880.

Por presentado el precedente escrito, con la copia del testa
mento de Quirica Yillarreai :GiI, su partida de defunción y las 
operaciones de testam entaría formalizadas por consecuencia, de 
siiia lecim íen to ; pónganse estas de manifiesto á los interesa
dos en la Escribanía de l actuario por término de ocho dias, lo 
cuál se les hará saber; y pasado dieh© término sin hacer opo
sición, dése cuenta, librándose exhorto al Sr.. Juez Decano de 
los d e  prim era instancia de Sevilla para la notificación en for
ma del heredero Angel Zarzuelo Villarrcal.

Proveído y rubricada*por el Sr. Juez, ¿e  que doy fé .= R u - 
brieado.=Euustino Yergara.w

Y no habiendo sido hallado Angel ílarzuelo Yillarreai, igno
rándose su paradero, se ha mandado con decha 37 de Agosto 
último se publique en la Gaceta  de  Ma d rid  para que sirva de 
citación al-ausente Angel Zarzuelo Yillarreai, á quien parará el 
péi^uicio que haya lugar de bo comparecer en este Juzgado á 
usar dé su derecho en el térm ino de ocho dia$>

Nava dél Rey 38 de Octubre de 488Q.===V.° BA=Escalada.*= 
E l actuario, F austino  Ver gara. ^ X —631

• ' , , . PALENCIA.

B. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Ralencia y su partido.

Por el presente edicto cito, tiamo y emplazo á un hombre 
desconocido, y  de las señas que se dirán, que sobre las ocho de 
la  noche del daa 7 del actual penetró en la casa núm. 33 de la 
calle 4e los Soldados de esta ciudad, donde habita Doña Luisa 
Oarriedo Diezma quien exigió cierta cantidad de dinero; y  n# en
contrándolo después de ver y  registrar los baúles, se marchó 
sin que se sepa-dónde ni su actual paradero, para que dentro 
del término de 40 dias comparezca á responder á los cargos que 
le resultan y prestar la.oportuna declaración en la causa cri
minal que me hallo instruyendo con motivo de referido hecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que.haya lugar.

Y en su  virtud encargo á  las Autoridades civiles y judicia
le s  procedan á la  Lusca, captura y remisión á este Juzgado de 
-dicho hombre desconocido, cuyas señas personales son: edad 
.como de 40 años, estatura regular, sin pelo de barba, sombrero 
.3!*egro de copa, levitsa ó chaqueta larga, pantalón .y botinas, todo 
jaegro.

Dado en Pal en cía á  33 de Octubre de 4880.==Maximino R o- 
drifAiez Guerrero.—=P^r mandado de S. S., Isidoro Páramo.

ROA.
D-Alejandro Martin Rodríguez* Juez de primera instancia 

de esta villa de Roa y su partido. ,
Por <el presente y único edicto se cita, llama y emplaza por 

término túe 30 dias, á eontar desde la fecha de su inserción en 
el Bóletm úfidal de la provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , á Eusta
quio A contes Madrigal, alias Chispas, de esta naturaleza, y  
preso fugado de las cárceles de este partido, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en , este Juzgado á fin de hacerle 
saber la sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo 
en unión de otros sobre hpmieicfto de Manuel García Antón, 
Alias Canoso; parándole, si no verifica su comparecencia en este 

Juzgado, el perjuicio consiguiente.
Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, que tuvieren noticia dél paradero de reiterado 
Eustaquio Arrontes, le conduzcan á la cárcel pública, dejándole 
ên ella á mi disposición al fin indicado.

Dado en Roa á 49 de Octubre de 1880.=Alejandro. M artin.=  
Por su manda-do, Laureano García. >

SEVILLA.—SAN ROMAN. ‘ ;
y En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inatancia 

t o  distrito de San Jlomarivde esta ciudad, dictada e» ios autos;

abintestato de Doña. María de Jesús Estevez y Ruque, se cita, 
llama y emplaza á todos los, que se crean con derecho á los bie
nes de la referida finada, para que en term ina de 30 di as con
curran á este Juzgado por la Escribanía del octuario á deducir 
las reclamaciones dé qvm se crean asistidos.

Y para su debida publicidad se inserta el presente en Se
villa á 35 de Octubre de 1880 =E1 actuario , José María Las- 
trucci. X —630 .

TREMP.
D. Manuel Gomes Yagüe, Juez, da primera instancia de 

Tremp y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  José Marsol y Me

na!, n a tu ra l y  -vecino del pueblo de Es car 14, distrito municipal 
de Sapeira, soltero, de 19 años y  í l  meses de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz aégo afilada, color sano 
algo BR«re».p, barbilampiño; vis-te blusa de algodón az u l, pan
talón de ítcrciopek, eclor oliva, alpargata abierta , corbata de 
color -azul y pairarlo encarnado en la -cabeza y algunas veces 
gorra dUestilo* de boina, para que en térm ino de nueve dias, 
contados desde ha inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d m d , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan eñ la transa que contra el mismo y otros se 
sesgue ;por incendio y daños «en propiedad de José Puyané, del 
expresado pueblo'dé' Escaria; bajo apercibimiento que de no 
^erifioarlo será déciarado rebelde y i<e parará el perjuicio que 
¿laya lugar.

¥  4  la vozeri hombre de S. M. el Rey (Q. D.-G.) exhorto y 
requiero, y de la mia con' la mayor atención pido y ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes 
de ila policía judicial, se. sirvan proceder á la busca y captura 
del nombrad© José Mar sol y Menal; y caso de conseguirla, po
nerlo con las seguridades debidas á disposición de este Juzga
do, 4  los efectos procedentes.

Dada en Tremp á 33 de Octubre de 4880.=Manuel G. Ya- 
güe.—Por •disposición de S. S., José Durán, Escribano.

VALORIA LA BUENA.

D. Juan Antonio Balboa, Juez municipal, en funciones del 
de prim era instancia de Valoría la Buena.

Por él presente se cita y llama á cuantas personas se crean 
con derecho á  los bienes que constituyen el aniversario vincu
lado, fundado en 11 de Julio de 1739 por el Presbítero D. Cár- 
los García Niño en el pueblo de Esguevillas, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta  de  Ma drid , comparezcan en este Juzgado con los 
documentos quq acrediten su derecho; pues así fo tengo acor
dado en el juicio universal de sucesión instado por Doña Lo
renza Gómez Fernandez, vecina de Villavaquerin, primera opo
sitora á dicho vínculo.

Dado en. Valoría la Buena á 9 de Octubre de 1880.== Juan 
Antonio Balboa.—Por su mandado, Maximino Alonso.

" . ' I X —618

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía Ib érica  d e R iegos.

No habiéndose podido celebrar por no llegar á reunirse el 
número suficiente de acciones la jun ta general extraordinaria 
que se convocó para el dia 30 de Junio de este año, el* Consejo 
de administración, con arreglo al art. 46 de los estatutos, hace 
segunda convocatoria para el dia 15 de Noviembre próximo, á 
las des de.su tarde, en el domicilio de la Compañía, plaza del 
Rey, núm. 6, cuarto principal, y en ella se tra ta rá  de los pun
tos siguientes: .

1.a El Consejo de administración dará cuenta del uso que 
ha hecho de la autorización que se le concedió por los acuerdos 
tomados en las juntas generales de 14 de Abril y 19 de Mayo 
de 4875.:

3.° Presentará el balance y leerá una Memoria dando cuenta 
de la situación de la Compañía.

3.a En esta jun ta se discutirá y acordará lo que se crea más 
conveniente sobre el porvenir de la Compañía.

Y 4.a Se procederá á reemplazar los Consejeros que han 
cumplido el plazo legal.

Según el art. 47 de los estatutos, los acuerdos que se tomen 
en esta ju n ta  serán válidos, cualquiera que sea el núm ero de 
las acciones presentes ó representadas.

Los señores accionistas que deseen concurrir á ella deberán 
hacer, antes del dia 8 de Noviembre próximo, el depósito de 
sus acciones, en Madrid, en la Secretaría de la Compañía, ó en 
Londres, en el núm. 43, Bishopsgate Street W ithin, y se les 
dará una papeleta paraque puedan asistir.

Madrid 30 de Octubre de 4880.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Subdirector accidental, M. Sánchez Lló
rente. X—646

Compañía Española 
para la fabricación d e l metal liquido.

, sociedad anónima.

ACTA.
Número 376.-—-En la villa de Madrid, á 30 de Octubre 

de 4880, yo D. José Guerrero Brea, Notario público del ilustre 
Colegio de esta capital, con domicilio y estudio en la misma, he 
sido requerido en este dia por el Sr. D. Bernardino Jover y Mar
tínez, de estado casado, de 39 años de edad, propietario, y do 
esta vecindad, con domicilio en la Ronda de Recoletos, núm. 7, 
cuarto principal, según cédula personal de 6.a clase, que exhibe 
y recoge, expedida á su nombre por el Jefe económico de esta 
provincia el 7 de Octubre del año próximo pasado con el nú- 
mero 449, en el concepto de Director gerente de la Sociedad 
anónima titulada Compañía Española para la fabricación del 
metal líquido, constituida por instrumento público solemnizado 
ante mí en 46 de Julio último, para que leyante acta notarial 
de los hechos que pasaren por mi testimonio.

En su consecuencia, constituido con el requirente enlaacalle: 
de la Biblioteca, núm. 8, piso tercera de la- dereeba, habitación 
de D. Antonio de la Cruz y  Quesada, donde se hallaba convo
cada Junta general de la indicada Soeiedád para él dia de hoy,

y hora de las dos de su tarde, resultó que asistieron á la m is
ma los señores siguientes:

til Exorno. Sr. D. Bernardo Luis Tacón y Hornees, Duque 
de la UniOn de Cuba, de edad de 35 años, casado, propietario, 
que vive en la calle del Conde Miranda, números i y 8, prin
cipal;

El Exorno. Sr. D. José Gil Dor regar ay y Romaguera, de 51 
años de edad, también casado y propietario, que habita en lo, 
calle del Barquillo, núm. l9, piso segundo

El Sr. D. Rafael Marios y Pascual del Pobil, de edad de 43 
años, igualmente de estado casado, y propietario, con domicilio- 
en la-calió duda Puebla, núm. 7, tercero.

El Sr. D. Antonio de Vivar y Gazzmo, de 45 años de edad,, 
viudo, Coronel, Capitán de fragata, y Diputado á Cortes, habi
tante en la calle del Rubio, números 7 y 9. piso segundo.

El Si*. D. Angel Bonfante y Natino, mayor de 30 anos de 
edad, soltero, Capitán de infantería, domiciliado en la calle de 
Campomanes, núm. 3, principal.

El Sr. D. Antonio de la Cruz y Quesada, de edad de más- 
de 50 años, soltero, Abogado, que vive en la precitada calle de 
la Biblioteca, 8, tercero.

El Sr. D..Tomás de Emaldía y Ormaechea, de 30 años de 
edad, casado, del comercio, habitante en la calle de Alcalá, nú
mero 49, cuarto bajo izquierda.

El Sr. D. José Mana Figueroay Angosto, de 37 años, soltero,. 
Médico, que vive en la calle de la Puebla, núm. 3, principal.

El Sr. D. Pablo Martin y Larrony, de edad de 37 años, casa
do, del comercio, con habitación en la calle del Correo, núm. 4,. 
piso bajo.

Y el señor requirente D. Bernardino Jover y Martínez, cu
yas circunstancias personales quedan ya expresadas.

Todos tes referidos señores avecindados en esta capiiul y 
provistos de cédula personal que respectivamente me han ex
hibido y les devuelvo, expedidas á sus nombres, á excepción de 
la del Sr. Jover, que se ha relacionado, por el Jefe económica 
de esta provincia, con fechas 43 de Setiembre, 37 de Enero y 47 
de Agosto del corriente año, iOde Noviembre y 18 de Octubre 
del próximo pasado, 41 de Agesto, 46 de Febrero y 38 de Julio 
últimos, y 14 del presente mes, de 14, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a clase, se
ñaladas con los números 409, 4.436, 390, 3.915, 4.769, 7.378, 345, 
4.465 y 3.595.

Los expresados 10 concurrentes, que representan 406 accio
nes de desembolso efectivo de las 150 que componen la precita
da Sociedad anónima Compañía Española para la fabricación 
del metal líquido, con domicilio en esta Corte, reunidos en 
ju n ta  general en el dia de hoy 30 de Octubre de 4880, acordaron, 
hacer una emisión de 300 acciones más, de á 50) pesetas de des
embolso efectivo, y que fueran al portador, con todas las condi
ciones necesarias para que tengan el valor que concede la legis
lación vigente para ser cotizable, resolviendo que por el Sr. Di
rector gerente D. Bernardino Jover, al cual se le autorizaba 
por la Junta, para que se sirviera requerirme, como lo ha veri
ficado, á fin de que asistiese ai seno de dicha Junta para levan
tar acta del acuerdo que iba á tomarse por virtud de la nueva 
emisión de acciones ántes expresada.

Constituida, pues, la repetida Junta, por el Secretario gene
ral de la Compañía se procedió á la lectura del proyecto de re
forma de los estatutos de la misma, que fueron aprobados en 
1a. escritura otorgada ante el infrascrito Notario en 46 de Julio 
del año actual, y cuyo proyecto copiado á la letra es del tenor 
siguiente:

Proyecto de reforma de los estatutos de la Compañía Española 
para la fabricación del metal líquido.

Artículo 4.° El capital social se aumenta hasta la suma 
de 600.600 pesetas entre efectivo y nominal, representado 
por 4ü(J acciones, á saber:

Ciento cincuenta acciones de á 3 500 pesetas de ..
desembolso efectivo, creadas por virtud de lo 
dispuesto en el tít. 3 .a, art. 5.° de los estatutos
aprobados en 16 de Julio del corriente año  375.000

Cincuenta acciones amparadas de á 3.500 pesetas 
nominales, igualmente creadas por dichos es
tatutos -̂----^------ .̂............... .......................... 135.000

Doscientas acciones de á 500 pesetas de desem-r 
bolso efectivo, que se em itirán ................ ............ 100.000

Forman en junto un capital entre efectivo y no
minal de pesetas...................... ................................  600.000

Art. 3.a Las 450 acciones de á 3.500 pesetas de desembolso 
efectivo tendrán los mismos derechos, disfrutando de un inte
rés fijo de 6 por 400 anual sobre el capital nominal, además de 
los otros beneficios que les corresponda.

Art. 3.a Las acciones de esta clase, ó sean las que puedan 
llamarse de fundación de la Comnañía de desembolso efectivo 
que á la fecha ño se hayan emitido, quedarán en cartera para 
ser repartidos los intereses que devenguen y beneficios que les 
correspondan, conforme al art. 5.° de los estatutos de constitu
ción cte esta Compañía, sólo entre las acciones que hubiesen 
sido emitidas ya de esta misma clase.
' Art. 4 .a Las 50 acciones amparadas seguirán con los mismos 

derechos, ó sea disfrutando un interés fijo de 6 por 400 anual, 
además de los beneficios mayores que les correspondan por las 
ganancias que resulten en la explotación del metal líquido.

Art. 5 .a Por último, las 30U acciones de á 500 pesetas de 
desembolso efectivo que se han de em itir por virtud de esta 
reforma, disfrutarán igualmente del interés fijo de 6 por 400 
anual, así como también de los otros beneficios que se asignan 
,á las acciones amparadas en el precedente artículo.

Art. 6.a Las 300 acciones que han de emitirse serán al por
tador, y el pago de su importe se efectuará al recibir la lám ina 
de la acción ó el recibo provisional que la Sociedad expedirá y  
entregará al socio para ser canjeado por aquella.

Art. 7.a Estas acciones, como todas las demás de la Compa
ñía, de desembolso efectivo, tendrán la consideración de valo
res públicos para los efectos de su contratación, y á tenor de lo 
qvue expresa y concede la legislación vigente. Se redactarán en 
castellano, se cortarán de un libro talonario, llevarán 30 cupo
nes para el cobro de los intereses de los 30 semestres que su
man los 40 primeros años; serán numeradas del 301 al 4 0 0 , y  
por último, estarán firmadas por dos Vaca]es del Consejo de 
administración, Secretario general y Director gerente, y se 
estampará el sello de la Compañía.

Art. 8.a Éstas acciones, como las anteriores creadas ó de 
fundación, son hipoteca especial déla Sociedad, y por tanto 
aplicable á ellas la disposición del art. 9.a de los estatutos.

Art. 9.a Los nuevos,accionistas, para disfrutar de los dere
chos concedidos por él art. 44 de los estatutos respecto a la 
asistencia con voto en las juntas generales, habrán de deposi
taran la paja de la Compañía á su nombre, con 34 horas de 
anticipación á la señalada para el acto, dos acciones por lo me
nos dé las de esta emisión, las cuales darán derecho á un voto. 
Estas aócióñés lés serán devueltas contra el recibo de las m ja
mas, terminada que sea la junta.
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A rt. 10. P era  poder hacer valer sus derechos, como las ac
ciones que han  de em itirse no son nom inativas ;y sí al po rta - 
eioi% ios poseedores de ellas vienen obligados á exhibir la lám i
na de la  acción siem pre que quieran hacer uso de los derechos 
concedidos por el a rt. 10 de los estatutos.  ̂ *

A rt. 11. E stos accionistas quedan exceptuados de las ob li
gaciones que se exige á los demás de fundación de la Compa
ñía por el art. 11 de los anteriores estatutos.

Á rt. i9 . P a ra  poder ser .Consejeros los nuevos accionistas, 
h a b rá n  de depositar en la Caja de la Compañía 15 accione# de 
la  nueva emisión.

A rt. 13, Las convocatorias para jun tas generales se publi
carán  en lo sucesivo en la G a c e t a  de  Ma d r id , con 15 _ dias de 
anticipación á la fecha en que hayan de celebrarse, lijando el 
plinto y hora para que todos los accionistas sin excepción pue
dan asistir, en uso del derecho que se les concede.

Art. 14. Queda a en su fuerza y vigor todas las disposicio
nes contenidas en los estatu tos'que fueron aprobados en 16 de 
Jubo  del corriente año, que por los presentes no se derogan ó 
ruó din can.

Madrid 17 de Octubre de 1880.=M. el Duque de la  Union de 
Cu Luu=EaiaeI M artos.=A . de la  Cruz.

Corresponde á la letra  con su original, que devuelvo á Don 
Italayl Marios, Secretario general de la Compañía, de que doy 
fe y a que me rem ito. • . .

‘Los preinsertos artículos fueron aprobados por unanim idad 
por ios señores concurrentes, acordando que esta resolución se 
lleve á cabo con todos los requisitos que la ley  exige para su 
debido cum plim iento; publicándose en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cio i. do esta provincia, y rem itiendo el testim onio  ó testim onios 
que procedan al Gobernador de ella para  su  envío al M inisterio 
de Fomento, conforme 4,1o prescrito en el a rt. 8.* de la ley-de 
45 de Octubre de -¿809. ’L

Por lo que se dio por term inado el acto, del que se levanta 
la  presente, que íirm nn los expresados señores concurrentes, de 
todo lo que yo el N otario  doy fé .= B ernard ino  Jover.=*M. el 
Duque de la Union de Cuba.—José'G il Borrega r ay .= R afae l 
Maídos « A n to n io  de Vivar.== Angel B onfan te .= A . de la Cruz.*= 
Tomás de E m aldía O rm aechea.=-J. F igueroa y Angosto.=*Pa- 
bio M artin .= José  G uerrero Brea.

Es copia de su m atriz , obrante en m i regis tro-protocolo de 
ins trum en tos públicos, en el que se d istingue con el núm . 376,; 
de que doy íé y á, que me rem ito.

ñ para que .conste, á instancia del requ iren te  D. B ernardina 
lovci y Martínez, expido la presente en cuatro  pliegos de pa
pel de! sello 10.°, señalados con los núm eros del 843.945 al 
9 8 inclusive, que rubrico, signo y  firmo en Madrid día de su 
íiv 1 i —-José G uerrero B rea;= S ignado . X—614

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Octubre de 1880 .

TE "í PE lt ATURA j
ALTURA 7 aire, i

FOPAA dfilliarflmetro ==== DIRECCION ¡i ESTADO
í i  : r0ducií!A TERMOMETRO ¡ ij

á 0® y o ti i - — * y clase del Tiento. del cielo,
mili ni etres. 1 hume de- I

 __________  _  seco cido.________________ jL________

6 d e t a  ra J 1 70S#f.S »• 9*9 j 9*6 ; O. S O- V iento . jV ub oso .
D de ia rn. 7 C ó 9 ü  12-* : 44*3 0.  S, O. Calma I Casi cub.®

12 del d ía . .  7 tu. 40 -i5*4 ' iá-7 O_ B a f i e  Ais. nubes.
„ H d r l a t . .  705*33 - 47-0 43*6 O . . . . . .  - le n to .  Casi cub.*

M n h t  í1 706-95 44-2 1 Í 2 & O1.  BP He. ídem .
9 de bi ti 707*33 12 ‘8 4 4*5 • S. O . . .  Calma . ladero.

Tt^'p i tara máxima de l  aire, á  la  s o m b r a . .  • 47 ‘4
lito *u mi a m a  de i d . . . . . » .............. ............................................ 9*«

Diferencia .  ...............................       ' 8*3

T c rcipr ’ r. i £r i r a : * á xt m  a al sel, á -VA 7 me tros d e  la t ierra 2 í ‘6
Idem id. dentro do una esfera de crista l    . . . . . .  . .  ¿ñ'ií'

D iferencia  ................     24-3

l l u v i a  er̂  las 14 últimas horas , eti mil ím etros    »

Be^htcncv telrfji tíficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  e dado ionosférico d Lis nueve de la mmuma en varios 
puntos de la Península él día 3ü de Octubre de 1880 .

ALTURA TEMPE-'
¿aroméni- 1 DIRRC- ,FUERZA ESTADO
ca á 0 1 y ratera ESTADO

LOCALIDADES. 1 al riveldel en grados clon del ' del del
mu cr. tiii- cente- ,¡ de la mar

:: ííiuolJOs. gímales. !' Tiento. Tiento. cielo.

D. S eb as t ian .  Vhfi 9*7 E —  , B r i s a . .  .Cubifii to.; Bella.
B i l b a o    !! loe ' Pf’0 ¡N. E . Calma L lu v io s o . .  Idem .
C 'v ie d o    " A  lu í )  O  Idem ... Idem »
■ 'iru ña (8 h.). 757 ‘3 4 4 ■ 5 'S. E . . .  Brisa .  C ubier to . ,  Agil*
•K'd nüago  ' 759‘5 44'3 ¡N Cdraa ; L lu v ia   »
P ontevedra . .  7 r 9 i  i 0-7 S, O. . I d e m . .  C u b ier to . .  »

Oporto--------
L isb o a . . . . .  764 9 47‘7 j 0 .  S. O. Brisa . Nuboso . , .  Beíla,

B a d a j o z . . . . .  AAUa ífi‘5 ,N. Calma . C u b ier to . .
Cácert s   ‘160*3 13 8 ' S. S. O B r i s a . .  Casi cub.* ' »

S .F e r n . ( 7 h . ) . ; -7*5*5 4 9 9  S O . ídem . Cubierto . M bella
S e v i l la   763*4 24 ’0 S . O . . . .  I d e m . .  I d e m . . , . .  »
T a r i f a     W 8  2 H0 | * Idem . N u b o s o . .  . Rizada.
G r an ad a   765*5 I 17*6 S .  C a lm a .  .Cubierto.. »

C a r ta g e n a .  7 6 1 9  *o ifi S. O.. B r i s a ... I d e m . . . . . .  Rizada.
¿Pilcante—  W ?  ¿4 4 N. O . .  I d e m , .  C e la je s . . . .  Trarta.4,
Muí c ía .   N. O . .. Caima . Cuhífrto  »
V a l e n c u   762 0 líbs  O . . . . . .  V iento  Despejado, »
P a i ta *     769*4 22*« V  Brisa. Nuboso . Oleaje.
B arcelona.,. 760‘í  ¡ 17 0 ;E .. - Viento Casi cub.*. Uom .

T e r u e l   t 76S*5 11 0 O . . . .  Calm a. Despejado.  »
Z a r a g o z a . . .  ® ¡ 16'3 S . E . . . B n s a .  N ubos-  . .  »
S e r i a   79042 iOf2 S .O ..  Viento. C ubier to . .  »
B ó r g o s . . .  759 5 9*8 8. O . ,  i Idem . .  í d e m   »
V a l la d o i id . . .. 12 0 S. O. . . I d e m .  íd em . ..  9
S a la m a n c a . . |  *762*2 13*6 O.  B r i s a . .  I d e m . . . .  *

M a d r i d . . .  . Í 2 2  O S .O .¡C a lm a .  Casi cub.r »
Escorial . . . .  76 *4 12  ̂ N O . . .  fdeta * Ais. n u bes  *
Ciudad -Real. 7<3am ¿3 2 O . . . .  B r i s a . . -Nuboso*., .  »
A lbacete . . . . 1  765 9 14*0 ¡S .0 ___  Id em . .¡ íd e m . . . , |  *

RETRASADOS. 

' ; . . ,D ia  29.

Valdesevíiiá; 7 í8 ‘2 18 0 S, O .. , |V ie n to , Cubierto. \  » ■

D i r e c c i o n  g e n e r a l  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sevim los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Cór
doba, Gerona, Huesca, Jaén. León, Logroño, Orense, Oviedo, Palma, 
Pontevedra, Salamanca, Soria, Valladoíid, Vitoria y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  30 de Octubre de 1880, comparada con

la del dia> anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. ■ *’ ■■=*’ •

Dia 99. Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 1 9 0 ....................  20*30 20*25-3^-35-20-25
no publicado a o 25 2¿*E0 d.

á piaso SO 40 20*as-50-52 l|?-60
áO'55-40-45 fin próx. 

«o publicado 20*15 20*50 fin próx.
pequeños 2v j 0 20*25-20-25

Idem id; exterior al 3 por 1 0 0 , . . . .  .............  » Î ‘10
Deuda ámortizable con interés de 2 por;

100 interior-----------------------------    .39*80 S9‘90
íio publicado. 39*35 s

á plazo 40*30 »
pequeños 39*75 39 f|0-38 50

Deuda del personal.................... .... . . . . .  76*50 73 0¡9
Bonos del T esoro, emisión de 1879. 98*25 *

no publicado. » 98'40
en cantidades pequeñas 98*49 98*40 39

Resguardos al portador da la Caja de
Depósitos,.     . . .  * »

no publicado » 96*50 p.
Banco Hipotecario, cédulas ai, 7 p̂ r- »eu-. » 1 ó3‘3o
ídem id., billetes hipotecarios al 6 por 1ü0. » 4 v3 0(9
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ai

6 por 109, serie interior.................... 100*25 100*15-25-109
no publicado 1 o0*25 

en cantidades pequeñas » 100O{0
Idem del Tesoro sobre producto áe i

Aduanas  ......... . . .  99*60 99*60
en cantidades pequeñas » 99*60

Car,petas provisionales a» billetes h ipote
carios de la isla de L uba........................... 92*15 92*15-50-29-10-25

n  0i0
Acciones da carreteras generales, 6 por 

190 sim al, emisión de 31 de Agosto de i
-1842 de 2.000 rs ........... . . 77 O[0 »

Obligaciones generales por ferro carriles, 
de 2,000 reales. . . . .  . 3 9 1 0  40*15-20

no publicado. » ¿0‘3U
á plazo. » 4C*40dó fin próx.

pequeños 40*05 41 0̂ 0
no publicado * 4ú*3u

Idem id. de ftO.OOO rs. . . . . . .      . » »
no publicado, » 40*05

Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . .  . . .  290 Op) 299 0¡0
ídám d e‘ la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M adrid.. . ; » ■ ' »
:(>r' no publicado 92 9S OjO d. *

Obligaciones de la m ism a .,. . .  » •
no publicado. 90 0y0 90 0[0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Beino,

! DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ... .  5(8 * L ogroñ o ...- . »
A lc o y , . .   1f4 L o i c a . . . . . . .  4\l »
A lic a n te . . . .  par. » L u g o . .........   3|8 *
A lm ería   par. Málaga ;■ par. »
xivila.................. H - * Murcia   Ij2
B adajoz... . par. » [O r e n s e ..___  8j4 »
B a rce lo n a .. 4{>> » O v i e d o . . . . .  x ;l[4 »
Béjar . . .  4 {2 » Pal en cía . . . .  j 4̂ 4 »
B i lb a o . . . . . .  p a r . » , ■Palm» Malí/1 4q4 »
B u rgos  4|2 » P am plona... , 1{4 »
C áceres.. í . .  par. * Pontevedra. Ipi »
Cádiz— . . .  par. * Reus.....................   p ar. »
Cartagena... iq8 » Salamanca... 4|4 »
C aste llón .... 4 {4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Beal. 3 ¡8 » S an tan d er.. » i ú
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. 4(8 ; >,
C oruña  3(8 *> Santiago  par, »
Cuenca  «*(8 1» Segovia  4(4 »
F.errol   3(4 » S e v illa ... . . .  j par. »
G e r o n a .. . . .  par. » S o r ia .  3¡S »
G ijon  par. » , Tarragona . par. »
G ra n a d a .... par. » Teruel  <(8 »
Guadalajara. 4 0|O » Toledo...........  1 qfl „
H a ro . . . . . . . ;  4(8 » I Tude a . .........  1 ■ i-(0 »
H u elv a . — . * 3(8 I Y a ien cia .. . .  p^r. »
H u e s c a . . . . .  4(4 ■» V a llad o íid .. 4(2 » .
Ja en ....................  4(8 m V ig o    par. 9 :
Jerez Front.* par. » V itoria   ŷ4 »
L e ó n   '¡4 » Z a m o r a .... .  4i2 »
Lérida   p ar. » Z aragoza.... par. *
Linares ¡ par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS S9 DE OCTUBRE. '

’ (3  por rito exterior  20 3(8.
Fúndm emanoLe* J 3 por 4 00 interiorI onaos españoles, , . . .  < g por m  amort .d^   ̂ #

( 2 per iüO sm o rt.ex t.. 41 1(4.
Obligaciones S|p. de A. de la isla de Cuba á 462*25.

Fondos franceses  * á 85*90.-
r  , l 5 por 40v............................  á 420*85.

Consolidados ingleses.  ...............................   ¿ 99 5(16.

Cambios oficiales sobre plazasf-extranjeras.
Lóndres, á 90 diás fecha, dins., 48'35.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘ü7.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Mata- 

duros públicos, Intervención del Mercado de granos y V isita  general 
du policía urbana, resultan ser los precios da los artículos de consumo^ 
en e l dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 ̂ 20 á 4 ‘28 oesetas el kilógrasao.
ideen de carnero, á 4*4 6 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de { ‘82 á 4*90 pesetas ei kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógratao.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas,el kilogramo.
Garbanzos, de 8*63 á 4*54 pesetas el kilógrátao* “ j
Judías, de 0*64 á 6*80 pesetas eí kilogramo, : ¿
Arroz, de 0 ‘»& á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de *0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á*0*15.pesetas el k ilégra im . •
Idem mineral, á 0‘íf ,p e seta s et k ilógrata^ ~ '

Cok, á 0 09 pesetas el kilógram o.
Jabón, de 4*08 á H33 pesetas el kilógram o.
Aceite,  de 13* 1 o á í 4*30 pesetas ei decálitro.
Vino,  de 4*55 á 6*93 pesetas el decál itro  
Petróleo, de 7*60 á 8‘20 peseiaa el decali tro.
Trigo (precio medio), á 22*81 el liec ió lüro .  t
Cebada( idem  id.), á 40 3í pesetas el hecto l i tro .

N o t a .— Heses degollados en el d ia  de a y e r .— Vacas,- fri'S.— C am e
ros, 426.— Terneras , 162.— Ovejas, 244.— Total, 984.

Su peso  en kilógramos  48.232,

D d parte rem itido por la A dm inistración principal de ^onm m os 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esfu  capital 

. en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P lS . C é fttS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n t s *

T o le d o  ...................... • 2*0.í8M9 C iu d a d -R ea l    ' 4.9721?
Segó v í a   ............  4.3 3**4 4 C o r r e o s . . .......................... 57*54
N o r te ............................... .. 9A!ü'74 M ataderos .........................  1S53P0$
B i l b a o . . . . ........................  4.217*4 3 Fábrica del g a s   »
A ragón .......................  L 4 ' 7 ‘22 M o stea s e s  .........  39*25
V a le n c ia . . ..........................  6 .68J «8
M ediodía  ............. 24.975*09 T o t a j . . . . .............  59.739‘IS

Madrid  30 de Octubre da 4 880.

PA R TE N O  O FIC IA L.

I n d i c e

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES,. 
INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E r I , * —R eal decreto nouibrando Secretario del Consejo de 
A dm inistración  de la Caja de inú tiles y  huérfanos de la 
g uerra  civil de la  P en ínsu la  á D. Isidoro A ldanese.— 
Número  £7 o. ,

R eal orden disponiendo que D. José de C árdenas, D irector 
¡ general de Instrucción  pública, vuelva ¿ encargarse del 

despacho de dicha Dirección.—Idem.
O tra aprobando p a ra  serv ir de téx to  en las Escuelas de 

p rim era  enseñanza las obras contenidas en la lis ta  que 
se publica á continuación^—Idetn. . -

R eal decreto-sentencia dejando sin efecto la  R eal orden 
de i% de Setiem bre de ib78, que denegó 4 D. José R d- 
gueiro el reconocim iento del dom inio ú ti l  de dos fincas 
procedentes de la Colegiata de la Coruña.—Idem.

O tro declarando*que D, R icardo San Miguel tiene derecho 
á que se le abonen eíi su clasificación pasiva los 18 me
ses que com prenden la licencia y la próroga que le fue
ron otorgadas corno empleado d e  U ltram ar.— ídem.

Otro dejando sin  efecto la R eal órden de 30 de Mayo 
de 1877, que declaró ejecutorio el fallo dictado por el 
Jefe de la A dm inistración económica de M adrid en cierto  
expediente relativo  á faltas com etidas por D. Ebrul-fo M. 
Fuentes en el uso del sello del E stado .—Idem.

Otro confirm ando la Real órden de 19 de A bril de i879, 
que denegó á D. José Pulido el abono en clasificación de 
ciertos años de servicios y  el señalam iento de haber.— 
Idem.

O tro resolviendo el p leito 'seguido-entre el A yuntam iento  
del pueblo ele E l Gordo y la  A dm inistración  del Estado 
sobre que se exceptúen de la desam ortización ciertos 
bienes.—Idem.

Otro confirm ando la R eal órden de 2G ,de Noviembre 
de 1878, re la tiva  á la exención del pago de contribución 
in d u s tria l de D. Manuel R am írez, corno a rren d a ta rio  de 
l©s derechos de consum os de la  C oruña.—Idem.

Otra resolviendo el pleito seguido  en tre  el H eredam iento 
de la v illa  de A lguazas y la  A dm inistración  general so
bre revocación de la sen tencia  d ictada por la Comisión 
provincial de Murcia, por la que se m andó d estru ir cier
tas obras hechas en lñ presa que deriva las aguas del 
Segura para  el riego de los pueblos de Üeutí y A lgua
zas.— Idem.

E n  L ey autorizando al Gobierno para  o to rgar la  concesión 
ñ de la línea del Ferrol á Betanzos.—N ú m .t lñ .

R eal decreto nom brando á D. Rodrigo de U hagon Vocal 
del Consejo superior de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Co
m ercio.—Idem. •

R eal órden disponiendo que se publiqne en la  G a c e t a  el 
auxilio  ofrecido por la D iputación provincial de Ponte
vedra, el cual se considerará como una  adición al pliego 
de condiciones que ha de serv ir para  la subasta  de la 
concesión del ferro-carril de R edondela á  Pontevedra.— 
Ide?n.

: O tra  disponiendo que los G obernadores de las provincias 
cum plan lo prevenido en el reglam ento  para  1a ejecución 
de la ley de policía, de ferro-carriles, im poniendo sin de
m ora á Jas E m presas las m u ltas á que hubiere  lugar por 
las faltas que se noten en el servicio de explotación d e  
los m ism os.—Idem. ,

R eal decreto declarando jubilado y con los honores de Jefe 
de A dm inistración  a D. B ernardiño de Cores, A uxiliar 
L etrado que fué de la  C onsultoría de H acienda de la isla 
de Cuba.—Idem .

R ea l órelen rem itiendo al M inistró dé la  G uerra copiado 
la  sentencia del T ribunal Suprem o en los au tos de resi
dencia form ada á D. Manuel de L aserna  por el tiempo 
que desempeñó e l.ca rg o  de G obernador general de 
is la  de P u e rto -R ico —Jde?7i.

Ó rden de la Dirección de los R egistros civil y  de la  pro
piedad y  del N otariado resolviendo el recurso  instru ido 
4  in stancia  de D. Rafael Chacón contra  la  negafiv4.del

> R eg istrador ele la propiedad de A ntequera  á inscrib ir 
ciertas escritu ras.—Idem. ' ;

O tra  resolviendo el recurso in s tru ido  4  ins tam  1a del P ro 
m otor fiscal del Juzgado de p rim era  instancia  de Las 
P alm as contra la  negativa  del R egistrador,d° d ic h o  p ar
tido á inscrib ir cierta e scritu ra  de venta-de, bie e de un 
inca pe citado.—Idem.

E n  3.—R eal decreto reduciendo tran sito riam en te  el descuento 
que sufren en s u s ‘suéldós los empleados de las. Islas F i -  
lip inas.—Núm¿ $77.

Otros prom oviendo a Jefes de A d m in is tra c ió n , de s e g u n d a  
clase á los Ingenieros dé'C am inos B. E n riqúe  T r o m p e ta  
y  D. Manuel,¿López, que p re s ta n  sus servicios en las Is
las Filipinas'.—Idem.

R eal órden concediendo la  erúz de segunda ¿ clase de S_an 
F ernando .á  Jos individuos que se expresan , porT ^ gld^
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ríosu.defensa que hicieron el SO de Febrero anterior de 
la''¿orre óptica de Colon, en la isla de Cuba.— Idem.

O tm  aprobando la trasferencia de la concesión del tranvía 
de Carcajente á Gandía, hecha por D. Federico y Don 
Enrique Trenor al Marqués de Campo .—Idem.

En 4 .—Real orden fijando la aplicación que debe darse al Real 
decreto de Setiembre último sobre ampliación de ingreso 
á los aspirantes de las Academias militares en el últjgno 
concurso.—Núm. 278.

O tra resolviendo el expediente instruido con motivo de la 
suspensión de seis. Concejales en el Ayuntamiento de 
Olvera (Cádiz).—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
é o  la demanda entablada á nombre de D. José Quintana

, contra la Real orden que declaró nulos los registros De-
4 pendencias é Independiente, en la provincia de Barcelo

na.—Idem.
: O tro  resolviendo el pleito seguido entre los Sres. Oeschger
J Mesdach y Compañía, contratistas de la elaboración de

la moneda de bronce, y la Administración del Estado 
sobre que se deje sin efecto el Real decreto-sentencia 
de 1." de Agosto del año próximo pasado.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda pro
puesta por D. José Oreiro contra la Real orden de 27 de

i¡ Julio de 1878, relativa á su clasificación.'—Idem
Otro declarando improcedente el recurso^de revisión pro

movido en nombre del Marqués de Alcañices y de la Mar
quesa de los Arenales contra el Real decreto-sentencia 
de 80 de Mayo de 1879, que denegó el abono de atrasos 
de cierta pensión que el ' Estado habia reconocido c«ma 
carga de justicia á favor de dichos interesados.—Idem . 

Otro confirmando la Real orden de 26 de Febrero de 4.8,78, 
por la cual se declaró nula la venta de los montes deno
minados La Rota y Sobresechos, pertenecientes al Co
mún de vecinos de Berdun.— Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de Julio de 1877, relativa á la redención 
de un censo.—Idem.

E n 6 —Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de Campillos.—Núm. 279.

Otro declarando que no ha debido suscitarse la competen
cia entablada entre el Gobernador de Granada y el Juez 
de Baza.—Idem.

Real orden disponiendo que el Director de Administración 
local se encargue interinamente del despacho de la Di
rección de Correos y Telégrafos.—Idem.

En 6.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial la competencia suscitada entre’el Gobernador de 
Teruel y el Juez de Calamocha.—Núm. 280.

Resúmen dé las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y. Justicia respecto al personal de Jueces de" 
primera instancia y Escribanos de actuaciones en las 
feéhas que se expresan.—Idem.

Circular expedida por el Fiscal deDTribunal Supremo de 
Justicia excitando el celo de sus subordinados á fin de 
que incoen los procesos á que dén lugar los delitos que, 
no estando comprendidos en la ley de Imprenta, se co
metan por medio de los periódicos.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado confirmando la nota del 
Registrador de la propiedad de Ateca que se negó á ins- 

. cribir cierta escritura de venta.—Idem.
En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

la competencia suscitada entre el Gobernador de Valencia 
y el Juez de Onteniente.— Núm. 281. ..

R eal orden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
pitán de infantería D. Manuel López.—Idem.

Otras disponiendo que se anuncien para proveerlas por 
oposición y por traslación varias cátedras que se encuen
tran vacantes en las Universidades de Madrid y Zara
goza.—Idem. ■

Otra disponiendo que se dén las gracias en nombre de S. M. 
el Rey á los individuos que han constituido el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Derecho romano de la Uni
versidad de Valencia.—Idem>

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  b e  M a d r id  
y en la de Puerto-Rico la carta oficial del Gobernador 
general de la isla de Puerto-Rico, en la que participa al 
Gobierno la competencia, el celo y el ‘espíritu de alta 
moralidad administrativa que ha desplegado en el ejer
cicio de su cargo D. Joaquin Adriaensens, Intendente 
general que ha sido de la citada isla.—Idem.

Concesión del Regium exequátur á varios Agentes consula
res que en la misma se expresan.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos* establecidos, y otra de las que han caducado por. 
no haberse cumplido con el citado requisito.— Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada
i  por la Comisión provincial de Teruel en el pleito seguido 

entre los Ayuntamientos de Villar quemado y de Celia 
sobre aprovechamiento de aguas de una fuente denomi
nada de Celia. — Idem. 1

■ Otro resolviendo el pleito seguido entre D. Bartolomé Bosch 
y la Administración general sobre revocación de la Real 
orden relativa al abono á dicho interesado de la diferen
cia que resulta á su favor entre el primer remate y la 
venta en quiebra de un solar de las derruidas murallas 
de Barcelona.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Lérida que absolvió á D. José Morante en 
el pleito seguido entre este interesado y la Administra
ción sobre defraudación de la contribución industrial.— 
Idem.

r e êc °̂ la Real orden de 28 de Junio de
lo  y o, relativa á la legitimidad de ciertas roturaciones, 
impugnada en nombre deF Ayuntamiento de E l Pedro- 
so.—Idem .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo eL recurso ins
tado en nombre del Marqués de Vallecerrato contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Burgos á 
inscribir los dominios útil y directo de'ciertos censos — 
Idem .

Otra resolviendo que las certificaciones de los actos de con
ciliación no son títulos suficientes para los efectos de la 
inscripción en el Registro de la propiedad.— Idem.

-kn 8.—Real decreto declarando mal formada la competencia 
suscitada enj;re el Gobernador de Cádiz y el Juez de San- 
lúcar de Barrameda.—Núm. 282.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
. Cuenca al Brigadier D. Manuel Rodríguez.—Idem.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación un crédito extraordinario cori destino á los M 
gastos que ocasionen las pbras de la cárcel-modelo de 
asta Corte.—Idem . ■

Orden de la Dirección general da Jos Registros civil y de*

la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso pro
movido por el Cura párroco de Cordobilla la Real con
tra la nota de suspensión puesta por e). Registrador de 
la propiedad de Astudillo al pié de una certificacio* ex
pedida por el Diocesano.—Idem

Otra resolviendo el expediente promovido por el Fiscal de 
S. M. de la Audiencia de Pamplona para que se cancele 
cierta nota figurada por el Registrador de Tafalla en la 
inscripción de un trozo de terreno procedente de bienes 
del Real Patrimonio.— Idem.

E n 9.-—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Gobernador de la Co- 
ruña y el Juez de Noya.—Núm. 283.

Otro disponiendo que D. Francisco Calderón cese en el cargo 
de Comandante general Subinspector de Artillería en el 
distrito de Cataluña.—Idem.

Otro disponiendo el regreso á la Península del Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos que sirve en la isla de 
Cuba D. Salustiano Martinez.—Idem.

Real órdeñ nombrando para el Registro de la propiedad 
de Priego á D. Vicente Lorente.—Idem.

Otra concediendo á los Sres. Sánchez y Aparici dos certifi
cados de propiedad de dos marcas de comercio para dis
tinguir las botellas de agua mineral de Loeches, á favor 
de la Empresa propietaria de aquel establecimiento bal
neario de que los interesados son copartícipes.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado revocando la nota del Re
gistrador sustituto de Inca que se negó á inscribir cier
ta escritura de préstamo hipotecario.—Idem.

En 10.—Pteales decretos haciendo merced de la Grandeza de 
España á D. Genaro de Quesada, Marqués de Miravalles, 
y á D. Rafael Actdo Rico, Conde de la Cañada.—Núm. 284-.

Otro trasladando á Casas-Ibañez y Santoña respectiva
mente la capitalidad de los Registros de la propiedad 
de Jorquera y Entrambasaguas.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á Don 
José L. Campuzano, D. Fernando Cotoner, D. Juan Za
patero, D. Pascual del Real, D. Juan Delatre, D. Carlos 
Suances, D. Manuel de Alarcon, D. Roberto Zaragoza, 
D. Francisco Rui Gómez, D. Agustín Calvet, D.‘Hipólito 
Lorente, D. Marcelino Clós, D. Juan E. y Biesa, D. Ma
nuel Keller, D. Antonio Moltó, D. Isidro Llull, D. Fran
cisco de Alvear y D. José Arderíus.—Idem.

Otro concediendo varias condecoraciones á las clases del 
Ejército que se expresan, con motivo del nacimiento de 
S. Ai R . la Infanta veredera Doña María de las Merce
des.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del mérito 
naval á D. Rafael Rodríguez, D. Juan B. Blanco, Don 
Eduardos Butle*q D. Tomás Tallerie y D. José Ochoa.— 
Idem.

Otro concediendo varias condecoraciones á las clases de la 
^Marina militar que se expresan, con motivo del naci
miento de S. A. R. la Infanta heredera Dona Mana de 
las Mercedes.—Idem.

Real orden resolviendo que los Administradores principa
les de Aduanas tienen el carácter de Autoridad cuando

’ se trate de la sustanciacion de causas criminales por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos.— Idem.

Circular disponiendo que las leyes Provincial y Municipal 
vigentes se apliquen en toda su integridad en las pro
vincias de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya.—Idem. *

En 11.—Reales decretos nombrando Secretario general del 
Consejo de Estado á D. Antonio Alcántara, y Oficial de 
la clase de mayores del expresado Cuerpo á D. 'José M. 
Esperanza.—N ú m .  286. :

Otro decidiendo á favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Gobérnador de Málaga y el 

, Juez de Alora.—Idem.
Otro (rectificado) haciendo merced áD. Genaro de Quesada, 

Marqués de Miravalles, de la Grandeza de España, uni
da al citado título.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la Real orden relati
va á la clausura de una fábrica de hilados y tejidos pro
pia de D. Pedro Llius, en. el término municipal dePuig- 
cerdá.—Idem.

Otra confirmando la Real orden de 24 de Julio de 1876, que 
dejó sin efecto la Real cédula de 12 de Abril de 1788, 
que dispuso se entregara al Hospicio de Cádiz la mitad 
de las rentas del patronato fundado por D. Lorenzo N. 
Ibañez.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Vizcaya, relativa á la duración de los con
tratos de arriendo de arbitrios municipales celebrados 
entre D. Mariano Angulo y D. Miguel de Echevarría y el 
Ayuntamiento de Abando.— Idem.

Otro confirmando la Real orden que reservó el predio de
nominado de San Marcial como huerto rectoral de los 
Párrocos de Nuestra Señora de la Asunción de la Pola 
de Gordon, anulando su venta y abonando al comprador 
la indemnización que corresponde.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de .Barcelona, por la cual se revocó un fallo 
de la Junta administrativa de aquella capital, recaído 
en expediente seguido á D. Martin Prat en concepto de 
defraudador de la contribución industrial.—Idem.

En 12.—Real decreto decidiendo á favor do la Administración 
la competencia suscitada entre el Gobernador de Cuenca 
y el J  uez de dicha capital.—Núm. 216.

Otro concediendo un suplemento de crédito al Ministerio 
de Ultramar para satisfacer las gratificaciones de los 
Vocales del Consejo de Filipinas.—Idem.

Real orden disponiendo que DÍ Cárlos ibañez vuelva á en
cargarse de la Dirección del Instituto Geográfico y Es
tadístico.^—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada 
por el Consejo contencioso-administrativo de la isla de 
Puerto-Rico contra D. Bartolomé Mayol y otros en el 

.pleito seguido sobre comiso de mercancías.—Idem.
Otro confirmando la Real orden que dejó sin efecto ciertos 

acuerdos del Ayuntamiento de Torrelavega sobre expro- 
piacionfdel pasaje I. Saro.— ldem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Sevilla acerca del deslinde de términos 
entre las villas de Estepa y Gilena.—Idem.

Otro resolviendo el pleito seguido entre D. Manuel Seco y 
la Administración sobre revocación de la Real orden 
relativa á la presentación de cuentas por dicho interesa
do como Recaudador del impuesto personal de consu
mos en Rianjo, Cor uña.—Idem.

En d3.—Real decreto nombrando Caballero de la insigne Or
den del Toison de Oro al Infante de España D. Antonio 
María de Orleans.—Núm. 287.

Otros nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
Rafael Alcaraz; Presidente de la Audiencia de Madrid á 
D. Juan Borrajo, y para igual cargo en la de Barcelona 
á D. Federico Enjuto.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en eí personal del Ministerio fiscal 
durante el mes de Setiembre de 1880.—Idem.

Reales decretos ascendiendo á Mariscal de Campo al B ri
gadier D. José„de Guadalfajara y nombrándole segundo 
Jefe del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.—Idem.

Otro suprimiendo la plaza de tercer Jefe del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
caballería D. Emilio López.— Idem.

Real orden disponiendo que los escolares que no se hubie
sen presentado en las épocas reglamentarias á los exá
menes de curso ó de ingreso en las Escuelas sean admi
tidos en ios que han de celebrarse en la segunda quin
cena de este mes.—Idem.

En 14.—Reales decretos concediendo el Collar de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III á D. Fernando Calderón 
y Bollantes, Marqués de Ruinosa, y la Gran Cruz de la 
misma Orden á los Generales D. Francisco Cebaiios y 
D. Eulogio Despujol.—Núm. 288.

Resúmen de los Reales decretos de 20 de Setiembre últi
mo y de 4, 7 y 11 del actual concediendo la Gpan Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica á los individuos 
que se expresan.—Idem.

Real decreto publicando la plantilla á que se ha de suje
tar desde 1.* de Enero de 1884 el personal de la Adminis
tración central de Contribuciones y Rentas de las Ad
ministraciones locales y de las .Administraciones y Co
lecturías de Rentas y Aduanas .de la isla de Puerto- 
Rico.—Idem.

Plantas del personal administrativo de la isla de Puerto- 
Rico á que se refiere el anterior ® crcto .—Idem.

Real orden disponiendo que las oposiciones reglamentarias 
para cubrir 10 plazas de alumnos en la Academia de In
fantería de Marina tengan lugar en el Departamento de 
Cádic, dando principio el dia 2 de Enero del año próxi
mo.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado dejando sin electo la nota de
negatoria del Registrador de Cartagena que rehusó ins
cribir cierta escritura de adjudicación de bienes.— Idem.

En 16.—-Real decreto indultando á Pedro Sarabia del resto de 
la pena que le impuso la Audiencia de Burgos en causa 
por el delito de expendicion de moneda falsa.—Núme
ro  289.

Real orden concediendo próroga hasta el 46 de Enero pró
ximo para poder adquirir sin recargo las cédulas perso
nales.—Idem.

Resúmen de los decretos de 4 y 44 del corriente nombran
do Comendadores y Caballeros de las Reales Ordenes 
de Cárlos III y de Isabel la Católica á los individuos que 
se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando las Reales órdenes 
de 44 de Octubre de 4876 y 47 de Enero de 4877, relati
vas á la traslación de D. Francisco.Batalla de la Notaría 
de Lalin á la de Grandas de Salime,—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Madrid relativa á un fallo de la Junta ad
ministrativa que declaró que D. Baldomcro Medialdea 
no era defraudador de la contribución industrial.—■ 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Pedro Alsina contra la Real orden cj lio 
denegó.á dicho interesado una indemnización de perjui
cios que reclamaba como contratista de la carretera do 
Artesa á Tremp, en la provincia de Lérida.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 26 do Setiembre de 
4876 que negó á D. Cesáreo M. Somolinos derecho á i n
demnización por haberse construido en terreno de su 
propiedad una alcantarilla de desagüe de un depósito 
del Canal de Lozoya —Idem.

Otro dejando sin efecto las Reales órdenes de 47 de Setiem
bre'de 4876 y 48 de Setiembre y 44 de Octubre de 4877, 
por las cuales se dispuso el abono á D. Antonio Calderón 
de ciertas cantidades.— Idem.

En 46.—Real decreto anulando el capítulo 3.* de la Sección 4 A 
de las Obligaciones generales del Estado, el cual se sus
tituye por dos capítulos adicionales en* que se fijan las 
dotaciones que corresponden á S. A. la Infanta heredera 
Doña María de las Mercedes y á S. A. la Infanta Dona 
María Isabel.—Núm. 290.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
que figura en el presupuesto del Estado á favor del 
Conde de Lérida.—Idem.

Rectificación al Real decreto-sentencia del Consejo de Es
tado recaído en el pleito promovido por D. Cesáreo U. 
Somolinos, publicado en la G a c e t a  de ayer .—Idem.

En 17.—Real decreto haciendo extensivo á la» islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y del Golfo de Guinea el indulto 
general concedido para la Península con motivo del na
cimiento de la Infanta heredera Doña María de las  Mer
cedes.—Núm. 291.

Otro confirmando Ja negativa del .Gobernador general de
' la isla de Cuba á la autorización solicitada por el Juez 

de Güines para procesar al Alcalde de esta villa D. Juan 
Ocejo.—Idem.

Circular á los Presidentes de las Audiencias previniéndo
les que remitan á los Gobernadores do las provincias 
respectivas copias de has sentencias que recaigan en Jas 
causas incoadas por denuncia de los Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales.—Idem.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
que figura en el presupuesto del Estado á favor del Mar
qués de Villanueva de la Sagra.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á Don 
Cástor Ibañez de Aldecoa pbr los servicios que lia pres
tado como Delegado del Ministerio de la Gobernación en 
los Congresos de Beneficencia en̂  Milán, é Higiene en 
Turin.—Idem.

Real decreto-sentencia .dejando sin efecto Ja Real orden de 
2 de Enero de 48*9, que declaró á D. Márcos Lancis sin 
derecho á haber pasivo.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 24 de Noviembre de 
4877, relativa á la forma en que se ha de hacer efectivo 
á la Empresa del ferro-carril 'de Medina del Campo á

' Salamanca el auxilio correspondiente á una parte del 
trayecto de dicha línea.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Consejo de 
administración de Manila sobre indemnización de per
juicios por haberse dejado sin efecto la adjudicación pro
visional hecha á D. Matías Medina y otro para la con
ducción de deportados á España.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 28 ,de Abril de 4878, 
relativa á la excepción de venta y adjudicación de ios 
bienes de una capellanía en la iglesia de Santa María de 
Trujillo, provincia de Cáceres.—Idem . *

Otro confirmando la Real orden relativa al abono de atra-
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sos ile Ja pensión de viudedad que corresponde á Dofta « 
Teresa Salmea».— ídem.

< 11 i'iH m Sj so l v i e n d i» á 1 u A ti m i n i s i r n pión d §1 Es lado de la de- 
i nan  ú a  i n t e  r  p u i s l a  k n 11 ni 11 r e ni e D. A n d r é ¿ A n g l  nd a   ̂y
oetiirtutis non ír i la Rr¿il nnlun de 16 de Ajos lo de 1877, 
ulatnoi .i 1 i i Mii-irnn'inii ili un fi n u-uarril de enlace 
en í til fitinas ralló s del eiiR.'i nel,̂ 1 tic Barcckinia.—Iclfiw. 

iri i f 11 con i i ni jí tiilm la Be ni < ir den de 4 de Junio de D18, n-  
Inlivn i¡l rilsniiMi di1 i ule res» s por lafi reí n lidia des que el 1
I ¡ ¿ g 11 i 11 t* o 1 *. 1!. I v io 111 o f  v r  ni o í i ti 11 c i p»• v n r  a fo r ni a r el 
¡mmj y c r t n di1 11 j s i ji r 1 j c 11 r 1» a r i p 1 n i j a — Id r ? f i» ¡

En  18.—Ri ni in lrri jiirintnn imln 3u Mispnnresi ib crclarla por 
el I ffnSti'nvitii»r civil di' Vizcaya de Jn pleruiun de un Di- 
pi-ilMlii ii jn i n Le'j,it»ii i l primer iili^tríto de -YaIruisuda.—■ 
lYu HY'm Y1!.

Bi,  ........  i i s...... .......«Tu* ti sin iliihib pnr deretos*
do 9, li'í, L!M i’l Ayusto y ti ü*' Setii itibrt* ultimo a los íei- 
íio iiiliiiirt 111 o. *■ e l x p i't1 iu a n .— Idv i n .

En 19,- Uretl urden dii-bniiin las recias qiu* han de observarse
,itiiim ¡i-i i ulUi jü iiis ille las 1 7 iqiwvnriimes que conuiiiran
a las rrcrpriimis {TCiiernlcs ijue -e trlrfjn rt en el Salqn | 
niel Trnin», y en las que tienen Jugar en las Reales habi
taciones.—Na tu. 29M.

Metí! dtrrelu indidt/mdo » Alvar» flrliz del resto do la pena
1111¡ p1 J ni A n i S i v 11 r i11 d o Búr gns le i t j i p u s o l*ii can s a j «# r el
I I e J d r mJ »■ ¡ i1 r i A a«1 u ó un a g v n 11 • d c J a \ u li n i r t ti f 1d — Irií mi . , 

t  j  i uli!» fliyyiii  » uiIh ipne Ja® S,illas di l as  Vi i i l i n i i i a i  no
I , nii«¡i miili„ ¡i ji u irli *-uji til*-'* i Ja míen n Ano» drill i 
pure la Din teioit de INhibíi LUHiieitlüH penóles á la Real 
„ t i||j a ili ¡¡m li Buli-ii lili RJ7fcl, r ih liva  til Iipcnciaumutu 
de los i unión ibis y tu* «e un unrt iluoit en d presidio de 
ÍVj rtngeini ni i ** fallir Ja iiisimvtvu ni cantonal en it>73. — 
Idem. , " ■ ■ i

Real decreto nruireiJieniin la Grati l ’nir de la Reíd y mili- 1 
lar Urilen de San Fernando, con la pensión anual de
10.01 lili pitmlrH, ni Teniente Ri ntrai L». llamón Illanco, 
Ma i‘q hps d ¡1 iJl r íi a - P1 a t n. - It 11 i 11. ,

0 1 rn prrunpvieiuln al empleo de Mariscal ile Campo df Ar- 1 
iiHería al UrigEitlíer ele dielsn tirina XI. Felipe de Alvcri- 
co'.— Idem-.

Giro t'onririendn á Ii, Ali jfinclro Tingues el empleo de Ins- 1 
¡rs en »tor 11 u se w un d a el u s r di* 101 r n ni a v , e rj n c l e a r go d e 
Director Subinspector de Sanidad iiiílítar del Ejercito i
de In isla i V I ' 11 lia, — hlchi.

En SO.^Rcnl ileeri h» i lee mili mi do ó líivnr de Ja Adminislrocion 
la is uiipi f t ni es Lus» ií riiJf! tJitii el Rol ir mador de Llarcc- 
lnjia y el Jui'r de Munresa—Arv¿u. vOh  ̂ y  I 

111 ro i ion i II i im 11 id n U íii "tal de I ni Sen 'r i: t a ri fi ti el Ministerio de 
Hreínidli! íi D. lose üisso,— h l f  iii. _ I

Real ui'dnii ¡si¡mhmnido los ímliu'dTios qm? Jicin de cnusti- I 
tuii’ el Trilsiiiiiiii jiara ju2 nmr Jo* e-j? rrnuos de npCKii'íon 
{«.iira el iitfíre í̂» mi el í'iílt|im de Ádun ñus, —Idem. 1

0 111 a s c u u i • í 11 í e mi o s u 1 j v e 111 i  i»i ic s i, i 1 n s ¡ * li e h! os de P u ente- I 
armas y TJ iio iio par/t íilmidi r a J ’i i'uii^U'iiei'ion de unos 
míJi lirios i Im si 111 u ii I 'i j ̂  á Eiscnrhi' -I fle iüu . \

Peai   "re lio-se ni encía enuliriiJíi ¡uli» la Real arden de 9 de I
Fi liirru df i<S7c, jsur Ja rnnl se tlemifiró fraudulenta Ja 
rsMLstrumeíon ule nrn miset.i, sita en el inútilr ule iri plaza
i li ir ido, pLiipn iLid ik D. Bimiinyu Sciticht^ — Llfiu. ¡ 

í  i t cu c o n íi i11 n n 11 ni o la l|c a 1 6r ti c n de ! I de J  mi i o de i B 7 F 5
que «Jcneme a U. Primo Ortega, empleado tu Filipinas, 
el importe rlí 1 \aceije dr regreso a Jai Península qut lia-
111.1 salsR'r din ymr mienta prnpía.,— Jiínii.

OLrn mn»idít,f límele 11 n Ri al i'C'iitn de 8 di l'Ydhmro ilc 1877, 
nnii" ilici’J o i ,i 11, Y iiinil Inpt un ilnti Jm a lIi-frute di s 
liaiii'i1 tví--lv".—IiCVoi,

Íi1; Miiln I u andin -idomlintrs Jas III ilfs  oí di n i« rlr i.* de 
D vil o * lii'c de J 877, 80 d e E  n ero y RJ de A br í 1 de i  878, 
reJufh isa la nnlíiíod ile la i-esimi bticlia al Ayunta- 
ihiii uli i de C,,mli' uleJ sitiar del r‘A~i'uu\ento de Descalzos 
i1-* u1 pi rila i* ni i liad. — Ulmi. . !

Olro Hcjandt» mu cíe ido tu líen! sha! en ilc £7 tic Febrero ¡ 
de 1879, impugnarla pur Ik Manm 1 S'siortenj y oíros 
empicados que ineron ele la Jau la Informativa de refor
mes ni i "ibis* y Pin rLo-RIrn, obre abriría de lus üeseucu
tí is r|ine tU’uimiun un sus sueiit —Mem. p ¡

Ü i.im ribsoiviendo u Ja Ádmud-i¿aenm de la demanda in- 
iii r 11 na -L a ¡uní D iUmmi fllnJ i ndire que st Jo indeiniií-
ii i di ln g |n rjiiiii ¡mi i¡u p  sf lt lian nrn* uñado por Ja ob&- 
tvnrrírm clr i, s «"alies de Curtes y Bulunes en Barcelona.— 
ÍÉÍeifi..

Btro dejando sin efecto Ja Real urden de 18 de Julio 
de 18Í9, rclauvíi al ¡nagode id cría cuota de contribuí" Ion 
iitipin sta ¡i Id. I uR Zíimuela tn runceplít dc'oxpLiidedor 
de 'mil,-Mena

En '/l,~Real ricen ¡ Im conmutando el resto de la pena Impuesta 
á II E-tébun «le Turres pur la Audiencia de Jmts Palmas 
en cfi usa por d nclitn de homicidio.— Aiuh.Rí'u,

ÍÜro iiImpouLcfclo ijtic B. Andrés Keljnctta cuse en el cargo 
i j . 1 i v ia l .o c 11«i d n del Ministerio de Marina.— Idem, 

f u  ̂ mnuuni ,i in A i bd-ml segundo del Ministerio de Marina 
a D. Ja«‘oiii « Yrr'idíi; lYuiiundriiite di In pr>«viLicia marí
tima «le LErmium; á 1) Juan Martínez; Jeic de Arma
me ¡dos riel Amena! d e F  e r r u í á JÜ. 1 * ani o 11 Brandari/, y 
JJfiynr muir mR ri I Buparííiiucülu di Tmii/ é D. Francis
co de Llano.— íi km.

Oíro dispon ¡mulo «¡ni ü. Juan Alvarpz j f c rm el  f*csc en el 
cargo fie Ji fe de 1 a Ad m ü i U t r a ció n ico uóni iea de J a pr o- 
vlnela de Tolrdo.—lilew.

(dro.-, nnnibrriiiiflo Jefe déla Administración económica de 
A ] rovi una ni Tu ledo á B. Cayetano «le Jas lU.sas, y 
]r .a Igual cargo in  la du Alicante u Ii. ¿a gel Ítouzii- 
lez.— I d e m .

Re ulmén A I  decreto rk 19 de Octubre de 1880 comidiendo
honores de Jefe de Administración de Hacienda publica > 
á B. Adolfo Ib riiaudez.— I d e m .

Real ilrdcn rmniíit udu al iVI listro de la Querrá copia de 
Ja pimtineia i ruaniiciada en los autos de residencia for- 
1 mrla ,d Mari o‘rd «7 Campn D. Irabrul Baklríeli por el 
ib "Upo que de- "mpcíió el carga.» Ic  Gobernador general 
de la isla de I ikrt«»-Rieo.— Idtm.

R  di rreín-sT ucucia confirniíindu la sentencia dictada 
par la ÍAmissiji provincial de Jaén, que declaro caduca
da Ja concesión de Ja mina San Francisco.— Iñem.

Otro de ciar rudo nulo todo Ju actuado en la vía contenciosa 
en el pleito seguido entre B. Iludiste Lleú y el Ayunta
miento tlu Ana Martín de Sarroca sobre inclusión dei in
teresado en el repartimiento de la contribución de con
sumos de dmbo pueblo.—Idem.

«Aro confirm.ii' do Ja  sentencia di cía iba por la Comisión 
prm iner l de Raro lona contra D. J. Tarrorró relativa a 
deíríimbicíoii ele subsidio índiisiríaJ.— Idem.

Afro jbsoh iranio í« la Admiiiistiqicion del* Estado de la 
tjp r,¡ ndrt iutcrijucsta ñor Ja Comunidad de regantes de 

rira f i biv i": i’im irniertn de eícríes cucsliiaics siisci- 
í ,da (sai u'*.ir. t del riego.— R cm.

Cu ‘0 "uiiLir* mnÓM Ja Real urden de 7 de Diciembre de 
i. C 7, que dcnigó á la viuda de D. A/López el abo!io del

valor de 38 mjtó de armos d'p fut"go de que se apodera
ron los (j>intimalistas de Cádr¿ llorante Ja insurrección 
á© t87&—Idem.

Urden de la DirecrÉon general de Jro Registros civil .y de 
la propiedad y del Notariado resohie ndo el recurso pro
movido por D. V. López contra Jo pegftüiyd dil Registra
dor ule Jn iirupicdLid. de Yüjdi'ranco del rJurrru a inscribir 
r i cría ts entura ib" recunocimicnto de pensión foral.—■
Ídem. ■ .

En ¡22.—Reftl decreto admitiendo la dimisión presentada por 
Ti Manuel Rio- drí cargo de Yivotl drf Rcoi Eonsejo de | 
Sanidad.—Mam. 9̂C.

L' ti* o i io i n Jj r a i idu \To cu 11 - el Real Cornejo áe ¿Sanidad á B cm 
Gahriel de Lapucría.—Idein.

II e n 1 i s r d cu di bpi in ico rl u «| ue se son rc,s ea eu ¡a .causa for m a- , 
da á Ij. Aíitunlu Gaium por Iiabct* toiu^do parte en Ja 
iiisLirncccíi .íi canluiidl de Car la ge na.—liffflL

Cira indiilLimiü al soldado 1. Sauz de Ja p«vna de «er pasar- I 
do por las armas que Ji impusu un Cunsejn di Guerra | 
pur i 1 dclitu de desertor un campaña.—fírm.

RücIí Picar Ion ai Real dccrtio-scjit encía publicado A  la i 
Gaceta sic ayer dil pleito entro B. F. Gómez y la Aámí- 
iiistracioii. Iirieta.

Urden de la Dirección de los Registros civil y de la ji re
pudiad y del Notariado nsolviende el recurso instruido 
a instancia (leí ib darlo II. B. Tugorts contra Ja nega
tiva del Registrador do Palma de Mallorca á inscribir 
cierta escritura df eoiistiineio.il de liipMiva —Idem.

En S4.—Resumen ib Jos de ere Lus de 21 «Je SeLicnibrc ultimo^ | 
di 7 y 11 de! actual euncediuhdo la «!iran Cruz dc Isabl4 
la Católica á los individuos que se expresan»—■Núm. 29 i.

En 26.—Reales decretos disponiendo que durante la ausencia 
de Jos Ministros de la Gobernación y de Estado se en
carguen de 1 denpucliü de lus rclcridus Centros el Ministro 
d© Fomento y el Presiden.te del Consejo de .Ministros.— 
Número 3UCL . ■ ■: ' ■ i .

Otroá indultando á D. I&ídro Martin y otros de las penas á 
que fueron condenados por Jas Audiencias de Cáceres y I 
de Grabada.—Idem.

Otro disponiendo que Jos gastos ocas luna dos por Jos con
cursos de tiro, central y de los distritos, se sufraguen 
con cargo al capítulo 4 “ del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra.—Me ai-.

Otros nombrando Secretario de ia Dlrrecion general de 
Artillería á D, Ramón Sanchiz, y promoviendo al empleo 
de Brigadier de la' referida arma ¿ Ls. Juse Carvajal.— 
Idem.  ̂ \

Otro disponiendo que las cuentas de las pr. milicias de Cuba 
y PulMoRícij se remita a á la Dirección du Ha cíen di 
del Ministerio de Uli rimar para que las reviso ordeno, 
repare y a no le sus resultados axiles de pasarlas al Tri
bu u&l cíe Cuentas del Reino.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo dispuesto en el anterior 
decreto sobre examen y iYrlln de cuentas de las previa- I 
«íifts de U lira mar.—Idem.

deercio-seuteneia confirman du ]a Real orden de 3 de | 
TJi ciembre de 1 77 que denegó á D. Jooé Ásticr, propio- I 
tariu do la sahnu de San José de Ibiza, indemnización 
de ciertas cargas.— rdtm.

Otro confirmando la stutenciñ dictada por el Consejo de 
, Administración de las Islas Fiiípinan idativa al cumpli
miento de un contrato celebradopoi JJ. R. Guuzaltz para

• Ja cobranza del impuesto sobre cornuijt"<, carros y ca
ballos.—Mam. 1 ■

IHru dejando sin efecro el Real decreto de -U de Enero 
de 1819, y decía'.uxdu que Ja Marquesa del Duero yple 
S.irdoal lime dcriclio o i percibo de la pensión de lÜ.OUU 
pese i ¿as qui le ha sido trasmitida, ci esa© la' fecha del de- 
c r c i o de ó U ¿ i -3 unió de j ■—I de tu.

Otro c un firmando la sentencia dictada por el Consejo de 
Administración du las Islas Filipinas relativa al'cumpli- 
miento de un contrato celebrado por IJ. J. Tan toco para 
Ja cobranza del impuesto sobre carruajes y caballos.— 
Idem.

Orden de la Dirección general di los Registros civil y de 
Ja propiedad y del Notariado aprobando la negativa del 
Registrador de VillaSou que se opuso á inscribir cierta . 
escritura de venta respicio del derecho de pasto y roza 
en la misma comprendido.—Icfotii.

Eu 27.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 1 
D. José'M. A: auguren del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Alava.—Núm. 801. -y "■ , 1

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Alava á D. Francisco de A.* Pastor; de la de Hueiva á 
II. José López; de Id de Cuenca á D. Miguel A. Quadra- 
do; de la de Pontevedra á D. Víctor Novoa, y dé la de 
Orense á D. José R. Biualltii—Mei». *

Otro disponiendo que 1). Timoteo Sánchez cese en los car
gos de Director Subinspector del Establecimiento de i 
instrucción del arma de Infantería y Gobernador mili
tar dé la provincia de Toledo.—Mam.

Oíros nombrando Director Subinspector del Estableci
miento central de instrucción del arma de Infantería y 
Gobernador militar de la provincia de Toledo á D. Luis 
Escurio; para igual cargo de la de Alicante á Dj Manuel 
Rodríguez; de la de Cuenca á D. José Villa campa, y de 
laJ plaza de la Seo de Urgul á D. Santos- Lamperez.— ' 
Idéfti; *

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Victoriano ! 
Suances de los cargos de segundo Jefe del Departamen to. : 
de Ferrol y Comandante general de su Arsenal.—Idem,.

Otros nombrando Jeí’e de armamentos del ■ Arsenal de la 
Carraca á D. Rafael Fedueüi, y O de la 1 de la clase de 
segundos del Ministerio di* la Gobernación a D. Filiber
to A: Díaz.—Idem.

. Real orden anulando el acuerdo de la Junta municipal de 
Fuente la Peña (Zamora), relativo al aumento de sueld 
del Medico titular.—Idem.

Otra admitiendo la demanda presenlada por D. Pedro Á 
Ozcrcs contra la Reai orden que le impuso como perito ; 
tasador de unas fincas de la Nación, sil as en termino do 
RascáiTía, todos los gastos causados en el expediente so
bro nulidad de la venta de lás expresadas lineas .-¿-Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada por D. Eduardo Aldcanueva contra laf Real or
den que.declaró 'no haber lugar á in indemnización por 
d:ozmos solicitada por la Universidad Central.—Idc?ri.

Circular á los Fiscales de las Audiencias excitando el celo 
de dichos funcionarios para que presten su cooperación 
mas pronta y eficaz eu todos los casos en que pueda pa
decer el prestigio de la Autoridad gubernativa, ó en que 
no so preste a las órdenes de cAa in obediencia debi
da.— Idem.

'Orden do la Dirección general de ios Registras civil y de 
la pr®piedad y del Notariado resurtiendo ol recurso pro
movido por c 1 apoderado dei Conde de Patilla contra la 
jmgatlva col Registrador dtv Be a a ven te udiiscribir ele r— 
¿a escritura ¿e venta.—íflrtiu- > *

Otra declarando que no» lió lugar al recurso promovido por 
el Notario D. losé Ruzafa contra la negativa del Regis
trador de Villajoyosa á inscribir cierta escritura de ven
ta,.—Idem.-,

En 88.—Real orden disponiendo que ai llegar la época de la 
renovation bienal de los Ayuntamientos, el Gobierno 
podrá proponer á S. M. el noiiibrainieiaio de Alcaldes eif

¡gt los pueblos que en el padrón vidual resulten con las 
condi rio o es establecidas en el art. 49 de la ley Munici
pal.— JVwm. 302.

Otra declarando que no es incompatible con el cargo de-
Alea lude de barrio el oficio de expendedor de bulas. _
Idem. .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y do 
Ja propiedad y del Notariado resolviendo el recurso pro
movido por D. A. Cerda contra Iti negativa del Registra
dor de Alcoy ¿inscribir cierta escritura de censo vita
licio.—Idem.

En 29.—Real decreto declaran do mal formada la competencia 
suscitada entre d  Gobernador de Valencia, y el Jiez d© 
Engueia—íYhjh. 3(13.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito mi
litar al Brigadier B. Francisco M. de Castellví —Idem.

Real urden a na uli ando la habilite oion de Ja Aduana de 
Diva {Guipúzcoat parí introducir del extranjero grasa 
de ante y otros produRos.—Jcími.

Gtru manifestando al Director del InsiUnto Geográfico y 
Estadístico el agrado con que S. if. ha visto los notables 
rc>uliados obtenidos por il mismo un la medición inter
nacional de la base geod¡feiea de Aarherg, en Suiza*-— 
Idem.

Resumen de las resoluciones referentes a personal, dicÉa- 
da& por el rarnu de fffacía y Justicia iM Ministerio do 
Ultramar en lo& meses de Julio, Agosto y Setiembre.—>

■ t Idem. .
Otro del decreto do 18 del comente nombrando Comenda

dores y Caballerea de las Reales Ordenes de Carlos IIf & 
Isabel la Católica a las personas que so expresan.—Mem. 

En 30*—Real decreto decidiendo ¿i favor do la Autoridad juáfo 
cía i la competencia suscitada entre el Gobernador do 
Burgos y el Juez de Lcrma.—iYów, 304.

Otro destinando para ira ejecución de las obras del puerto 
de Almería Ja can1 i dad de UJn.ULrt pelotas anuales d e l  
presupuesto dd MUdterio de Fomento.—jdtm*

Real urden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. F. Gato con 1 mi la providencia del Gobernador d& 
Lugo, relativa ó la demolición de una chimenea en el 
campo de San Juan*, término municipal de Villa!ba.=—

' Idem., .. ■
Relación de las lionoruu dt Jefe superior y de Administra

ción «i  vil concedidos á los< individuos que se expresan 
* por R, cal es decretos expedidos duran tu el me&de Setiem

bre ultimo.—Item  
En 31.—Real decreto declarando nial formada una competen

cia suscitada entre Ja Sala de lo criminal de la Audien
cia de Zaragoza y ti Gobernador de dicha provincia.— 
Número 306.

Otro jubilando á D. José' O brego a y Bsernaí, Jefe de Admi
nistra ciun de si-gunda clase qu© ha sido en las Mas Fi
lipinas.—Idem.

Real urden desestimando un recurso interpuesto’por Don 
Francisco Fernandez Villatorto; vecino de Oan&lejp, 
contra una pr'oUdinrta del Gobernador de León» relativa 
a la cesión do iui terreno público*—Hem.

Otra revocando una providencia del Gobernador-de Oviedo, 
por la cual su declaró incompetente para resolver la 
alzada ante su Autoridad contra :ui acuerdo del Ayun
tamiento du Vill avie i usa.—Idem.

S A N T O S  DEL DIA.

Santos Quintín y ■Neme no, m ártires, y Santa Lueüa*.
mrgm. m .

Cuarenta Horas eq la iglesia del Hospital de San Joan cte Bfiai»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho.—Función 14, de abane.— 
Turno i.° impar.—II Guamnij.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro. — Do» Jktan Temm.
- A líis ocho y media.—87 de abono*—Turno 1.® impar.—La 

misma.
TEATRO DE LÂ  ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

Ma m ía .—Mono man ía mirncal.
A las echo y media.—Turno i.* impar.—Coaupanom*
TEATRO1 DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Jti-* 

gar al escondite.—FJ hierro del alba..
A las ocho y media.— Turno. 3.°—¿Seprna f̂—íL E.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.—Turno 

impar.—HeUodom ó el amor enamorado.
A las ocho y ' media.—Turno 8." par.—El Molinero de Sk- 

hi%a«
TEATRO LAR A.—A las cuatro y inedia.—Don Tomi&"~

E l vestido axul.
. A las ocho y media.—Tumo i.®—Morarse 4 tres di&s •

f  i la música,-á ote-aparte.
TEATRO  DE LA  ALH A M BRA .—[Folies Arderius.}—A-l»8

cuatro y media.—Periquito.
A las ocho y media.—La misma.
'TE*,TRO DE VARIED AD ES.^-ATas cuatro y media.—Bo* 

Juan Tenot'io.
A 1 a s o cho. ■— J« a 11 el Prrüpo. —Es es son otros Lop e%»—M do®- 

de-Patricio.—Que ustedes io yare» bien.—La canción de Lo»-
TE ATR© M ARTIN.-A las cuatro y media. — Don /»»«

.Tmorim „ •
A las ocho y media.— La, úilsma. ■
CIRCO DE PRICE (callo de las Infantas).—A las ocho 

y media.—Despqdida de la Compañía.—Variada función,ren 
que tomarán pártelos principales artistas déla Compañía.


